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edición #3 // EDITORIAL

Es un placer presentar nuestra tercera revista de seguridad operacional 
en esta edición titulada SSP Insights: Perspectiva de la Seguridad 
Operacional del Estado, una revista dedicada a explorar y analizar las 
diversas facetas de la Seguridad Operacional. En este espacio, nos su-

mergiremos en los aspectos más relevantes y actuales que conforman la segu-
ridad operacional en la industria de la aviación civil.

En un mundo en constante movimiento, la seguridad operacional es una priori-
dad incuestionable. Cada vuelo exitoso, cada aterrizaje seguro y cada operación 
sin incidentes son el resultado de un compromiso inquebrantable con la seguri-
dad operacional por parte de todas los involucrados en la aviación.

El enfoque de esta revista se centra en el Programa Estatal de Seguridad Ope-
racional, State Safety Programme (SSP, por sus siglas en íngles) de la Organi-
zación de Aviación Civil Internacional (OACI), un marco integral diseñado para 
gestionar los riesgos y garantizar altos estándares de seguridad en la aviación 
a nivel estatal y cómo abordamos la implementación y mantención de nuestro 
Programa Estatal de Seguridad Operacional en la República Dominicana.

El objetivo de esta edición SSP Insights: Perspectiva de la Seguridad Opera-
cional del Estado es brindar información y enriquecer la comprensión de la se-
guridad operacional por parte del estado y a su vez que fomente el intercambio 
de ideas entre profesionales y partes interesadas en la aviación.

Les invitamos a embarcarse en este viaje con nosotros, a explorar nuevas pers-
pectivas, a aprender y a compartir conocimientos en beneficio de la seguridad 
operacional en la aviación civil. Juntos, podemos fortalecer nuestra dedicación 
a la seguridad y avanzar hacia un futuro donde cada vuelo sea sinónimo de se-
guridad y confianza.

Sarah Estévez
Directora Dirección de Planificación y Desarrollo
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LA IMPORTANCIA DE DISEÑAR UNA POLÍTICA DE SEGURIDAD OPERACIONAL EFECTIVA // edición #3

«La importancia de diseñar 
una política de seguridad 
operacional efectiva»

Autora: Elda Almonte

«Cuando la política de seguridad operacional ha sido eficazmente comunicada 
e implantada en el Estado u organización aeronáutica, esta se constituye en una 
brújula que guía la toma de decisiones y el comportamiento organizacional».

L a política de seguridad operacional, requisito 
de la OACI, tanto para los Estados como para 
los proveedores de servicios, puede elaborar-
se como mero formalismo con el único objeti-

vo de presentar evidencias de cumplimiento o puede, 
como pasa en la minoría de los casos, ser el producto 
intencionado de un ejercicio consciente de autoconoci-
miento organizacional, que oriente el accionar y la toma 
de decisiones, no solo en las operaciones normales sino 
también en situaciones de crisis o emergencia.

El desarrollo y establecimiento de la política de 
seguridad operacional impacta en la implementación y 
operación de todo el sistema de gestión que se trate, 
impulsando su efectividad y el desarrollo de la cultura 
de seguridad operacional, o, por el contrario, empren-
diendo la ruta hacia el cumplimiento estético.

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE?

La política de seguridad operacional es la política más 
relevante en las organizaciones de aviación. Su defi-
nición es un paso fundamental que debería realizarse 
previo al desarrollo las normativas, manuales, procedi-
mientos y herramientas de trabajo.

Una de las principales razones es que la política de 
seguridad operacional habilita el compromiso explícito 
de la alta dirección y todos los niveles de la organiza-
ción con relación a la seguridad operacional; en otras 

palabras, establecer la política de seguridad operacio-
nal es una forma de comprometer pública y visible-
mente a toda la organización a trabajar por mejorar 
continuamente la seguridad operacional.

Dentro de los compromisos que debe incluir la polí-
tica, se destaca el compromiso de promover la cultura 
de la seguridad operacional, fundamento de los siste-
mas de notificación voluntaria y el análisis de datos. 

La política de seguridad operacional es, además, el 
punto de partida para la gestión del rendimiento de la 
seguridad operacional por cuanto, como se ilustra en 
el gráfico, brinda orientación para el establecimiento 
de los objetivos de seguridad operacional, los cuales, a 
su vez, guían la determinación de los indicadores y los 
planes de acción.

De esta forma, la política en conjunto con los objeti-
vos, permiten mantener a todos los actores en la mis-
ma página, respecto de las prioridades (ya sean estata-
les u organizacionales) y la consecuente asignación de 
los recursos. 

La política de seguridad operacional es también la 
base para la rendición de cuentas, ya que cuando un 
miembro de la organización comprende la política debe-
rá adherirse a los procesos y procedimientos desarrolla-
dos para su materialización. Lo anterior requiere, entre 
otras cosas, de objetividad, coherencia y socialización.
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edición #3 // LA IMPORTANCIA DE DISEÑAR UNA POLÍTICA DE SEGURIDAD OPERACIONAL EFECTIVA

De manera concreta podemos decir que, cuando la política de seguridad 
operacional ha sido eficazmente comunicada e implantada en el Estado 
u organización aeronáutica, esta se constituye en una brújula que guía la 
toma de decisiones y el comportamiento organizacional.

¿CÓMO DETERMINAMOS SU EFECTIVIDAD?

Como mencioné anteriormente, la política de seguridad operacional im-
pacta en toda la implementación y operación del sistema de seguridad 
operacional que se trate, pero adicionalmente, la política de seguridad 
operacional incluye compromisos que abarcan varios de los requeri-
mientos en términos de los componentes y elementos requeridos.

Cada uno de los compromisos establecidos es auditable en sí mis-
mo por cuanto la organización debería poder evidenciar las acciones 
realizadas en apoyo a los mismos. En resumidas cuentas, el sistema 
completo puede ser auditado a través de la evaluación del cumpli-
miento de la política.

De manera particular, la revisión de la marcha de los objetivos, in-
dicadores y planes de acción puede ayudarnos a determinar rápida-
mente el nivel de avance de una organización en la materialización de 
su política de seguridad operacional.

Finalmente, tal cual, como ilustra la flecha de retroinformación de 
nuestro diagrama, a partir de la evaluación de estos elementos, po-
drían determinarse necesidades de modificación de la política y los ob-
jetivos, manteniendo siempre como mínimo los compromisos requeri-
dos en la normativa nacional e internacional.

Bibliografía

I.	 OACI. Anexo 19, Segunda Edición, julio de 2016;
II.	 Documento OACI 9859-Manual de gestión de la seguridad operacional, Cuarta Edición, 2018;
III.	RAD 110 Sistemas de Gestión de la Seguridad Operacional, Enmienda No. 2, 2016.

Ingeniera industrial con especialización en 
prevención de riesgos laborales y análisis 
de datos.

Más de 15 años de experiencia en el sec-
tor aeronáutico, realizando funciones rela-
cionadas al desarrollo de documentación 
técnica, implementación/administración de 
sistemas de gestión, SSP / SMS, gestión de 
proyectos, gestión de auditorías, planifica-
ción estratégica y gestión de la capacita-
ción técnica.

Actualmente se desempeña como encar-
gada en el Departamento Gestión Estatal 
de la Seguridad Operacional.

Miembro del Safety Management Panel de 
la OACI.
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Gráfico 1 – Impacto de la política en la gestión del rendimiento de la seguridad operacional.
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Figura 8-1. –   Programa estatal integrado de seguridad operacional.

«Roles y responsabilidades 
esenciales para la implementación 
y mantenimiento de un SSP»
Autora: Ninoska Rodríguez

«¿Conoces las responsabilidades que los Estados asumen con la implementación 
de un Programa Estatal de Seguridad Operacional (por sus siglas en inglés State 
Safety Programme, SSP)? Antes de responder la pregunta, primero, quiero expli-
car qué es el SSP y cómo debe estar compuesto.».

En el Manual de Gestión de la Seguridad 
Operacional, Documento 9859 de la Orga-
nización Aviación Civil Internacional (OACI) 
se define el SSP como: ¨Es un conjunto 

integrado de reglamentos y actividades dirigidos a 
mejorar la seguridad operacional¨ (OACI, 2018), dicho 
en palabras propias es el proceso de transformación e 
integración que debe tener el sistema de aviación civil 
de un Estado en sus leyes, reglamentos y procesos con 
el objetivo de mejorar y cumplir sus responsabilidades 
estatales en materia de seguridad operacional.

Te preguntarás, ¿sistema de aviación civil? Sí, en 
el Anexo 19 figuran SARPS, que son los estándares y 

prácticas recomendadas por la OACI, (por sus siglas 
en inglés, Standards and Recommended Practices, 
SARPS) relativos a las responsabilidades funcionales 
estatales en materia de gestión de la seguridad ope-
racional que comprenden el establecimiento y mante-
nimiento de un SSP dirigido a gestionar la seguridad 
operacional de forma integral.

Los elementos críticos (CE) del sistema estatal de 
supervisión de la seguridad operacional (SSO) consti-
tuyen la base del SSP, tal como se ilustra en la figura 8-1 
Programa estatal integrado de seguridad operacional. 
(OACI, 2018).
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El establecimiento del SSP que integra los ocho (8) elementos críticos del sistema de supervisión de la seguridad 
operacional con las normas relacionadas con la gestión de la seguridad operacional, permite a los Estados man-
tener sus sistemas de aviación civil de manera eficaz.

Para el establecimiento y mantenimiento del SSP, los SARPS de la OACI están estructurados en los siguientes 
cuatro componentes:

1.	  Política, objetivos y recursos estatales de seguridad operacional;
2.	 Gestión estatal de los riesgos de seguridad operacional;
3.	 Aseguramiento estatal de la seguridad operacional; y
4.	 Promoción estatal de la seguridad operacional.

Los objetivos de implementar un SSP son:

a) Asegurar que el Estado cuenta con un marco legislativo eficaz para apoyar reglamentos de operación específicos;
b) Asegurar la coordinación de la gestión de riesgo (SRM) y el aseguramiento de la seguridad operacional y la sinergia entre las autoridades 
aeronáuticas estatales pertinentes;
c) Apoyar la implementación efectiva y la interacción apropiada con los SMS de los proveedores de servicios;
d) Facilitar la observación y la medición del rendimiento en materia de seguridad operacional de la industria aeronáutica del Estado; y
e) Mantener o mejorar continuamente el rendimiento general del Estado en materia de seguridad operacional. (OACI, 2018).

Sistema de Vigilancia de la 
Seguridad Operacional (SSO)
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Para responder la pregunta del inicio y que da origen a 
este artículo, comparto las responsabilidades esenciales 
de implementar y mantener un SSP definidas en el Ma-
nual de Gestión de la Seguridad Operacional, Documen-
to 9859 de la OACI:

1.	 Definir cuál es la autoridad responsable de coordinar el manteni-
miento e implementación del SSP.

2.	 Conformar un grupo de coordinación del SSP entre múltiples au-
toridades responsables de las funciones aeronáuticas del Esta-
do; así como también, el establecimiento de las funciones para 
cada uno de los integrantes. La implementación del SSP no altera 
las funciones respectivas de las organizaciones aeronáuticas del 
Estado, sino que mejora la forma en la que interactúan.

3.	 Realizar un análisis de brechas para determinar el plan de trabajo 
o plan de implementación del SSP.

4.	 Desarrollar un documento de SSP en el que se aborden los com-
ponentes y el marco de trabajo del estado.

5.	 Legislación aeronáutica básica que incluya el establecimiento de 
una política de cumplimiento.

6.	 Definir y documentar la política y objetivos de seguridad operacional.
7.	 Establecer requisitos en relación con las cualificaciones del per-

sonal técnico.
8.	 Cumplir con las obligaciones de otorgamiento de licencias, certi-

ficación, autorización y aprobación.
9.	 Requerir a los proveedores de servicios la implementación del SMS.
10.	Establecer un proceso para investigar accidentes e incidentes de 

conformidad con el Anexo 13, en apoyo de la gestión de la segu-
ridad operacional en el Estado.

11.	Establecer y mantener un proceso para identificar peligros a par-
tir de los datos recopilados sobre seguridad operacional.

12.	Cumplir las obligaciones de vigilancia.
13.	Establecer procedimientos para priorizar las inspecciones y audi-

torías relacionadas con los elementos que plantean más preocu-
pación o que requieren mayor atención.

14.	Examinar periódicamente el rendimiento en materia de seguridad 
operacional de cada proveedor de servicios.

15.	Determinar el nivel aceptable de rendimiento en materia de segu-
ridad operacional.

16.	Elaborar y mantener un proceso para evaluar la eficacia de las 
medidas emprendidas para manejar los riesgos de seguridad 
operacional y resolver los problemas de seguridad operacional.

17.	Promover el conocimiento con respecto a la seguridad operacio-
nal y la compartición e intercambio de información sobre seguri-
dad operacional para respaldar, en las organizaciones estatales 
de aviación, el desarrollo de una cultura positiva de seguridad 
operacional que promueva un SSP eficaz. (Safety Management 
International Collaboration Group).

En cuanto al mantenimiento del SSP una responsabili-
dad importante es garantizar que el SSP  se mantenga 
adaptado a la evolución de la industria proporcionando 
un entorno seguro y eficiente.

Ahora bien, la identificación oportuna de los actores cla-
ves de la implementación del SSP y la definición de las 
responsabilidades de estos, es crucial para poder cum-
plir de manera integral con las responsabilidades tanto 
en la implementación como en el mantenimiento del SSP.

Pensemos en las cuatro fuerzas de vuelo que son: peso, 
sustentación, resistencia y empuje, estas son la clave de 
que cualquier aeronave se eleve y mantenga el vuelo. 

Una situación de vuelo recto y nivelado se propicia cuan-
do las cuatro fuerzas mantienen un equilibrio. Si utiliza-
mos este ejemplo, para explicar la importancia de cum-
plir la responsabilidad anteriormente expuesta, diríamos 
que, si no identificamos los actores claves para la imple-
mentación y mantención de un SSP, las responsabilida-
des de cada uno, se tendrá como resultado resistencia 
al cambio, duplicidad de funciones y el trabajo individua-
lizado en las instituciones responsables de la funciones 
aeronáuticas y en consecuencia, perderíamos el princi-
pal objetivo de este vuelo, que es empujar hacia la inte-
gración de los 8 elementos críticos.

En resumen, estas responsabilidades compartidas for-
man la base para establecer, implementar y mantener 
un SSP efectivo, garantizando un entorno seguro para 
todas las operaciones y partes involucradas. La cola-
boración entre estos actores es esencial para lograr un 
enfoque integral y sólido hacia la seguridad operacional.

Ingeniera Industrial egresada de UNA-
PEC, con Maestría en Gerencia y Pro-
ductividad, UNAPEC; Actualmente se 
desempeña como Encargada de la Di-
visión de Gestión Estatal del Riesgo de 
la Seguridad Operacional en el Instituto 
Dominicano de Aviación Civil (IDAC). 
Con más de once (11) años de ex-
periencia en el sector aeronáutico, 
como técnico especializado en 
Sistemas de Gestión de Seguri-
dad Operacional (SMS).

Ninoska 
Rodríguez
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«Descifrando las siglas:
SSP vs. SMS - Comprender 
las diferencias y similitudes en 
Seguridad Operacional»
Autora: Egla J. García Toro

«Para comprender las diferencias entre el Sistema de Gestión de la Seguridad 
Operacional (SMS) y el Programa Estatal de Seguridad Operacional (SSP), 
es importante entender su contexto en relación con la misión de la autoridad 
de aviación civil de los Estados contratantes del Convenio de Chicago y en 
conformidad con los requisitos establecidos en el Anexo 19.».

E l SMS es un sistema de gestión que se enfoca 
en la seguridad operacional a nivel de la or-
ganización (proveedores de servicios de avia-
ción), mientras que el SSP es un marco para 

la gestión estatal de la seguridad operacional, una he-
rramienta de la autoridad de aviación civil. El Doc. 9859 
de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 
proporciona orientación sobre la implementación del 
SMS y el SSP.

El SMS se basa en un enfoque sistemático para la 
gestión de la seguridad operacional, que incluye la iden-

tificación de peligros, la evaluación de riesgos y la imple-
mentación de medidas de mitigación. El SSP establece 
los requisitos para que los Estados implementen un pro-
grama de seguridad operacional a nivel estatal, que a su 
vez abarcan la identificación de peligros sistémicos y la 
gestión de riesgos a nivel estatal.

Para poder entender las diferencias, debemos referir-
nos a los cuatro componentes que conforman el sistema 
gestión de la seguridad operacional y ver en ellos su en-
foque y el alcance dentro de la industria y del Estado.

Política y objetivos 
de Seguridad 
Operacional

Gestión del 
riesgo de 

Seguridad 
Operacional

Aseguramiento 
de la Seguridad 

Operacional

Promoción de 
la Seguridad 
Operacional
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Componente I. Política y 
Objetivos de Seguridad 
Operacional vs Política, 
objetivos y recursos estatales 
de seguridad operacional

El SMS establece que la alta di-
rección de la organización debe 
demostrar su compromiso con la 
seguridad operacional mediante la 
definición de una política de segu-
ridad operacional. La política debe 
establecer los objetivos de seguri-
dad operacional de la organización 
y proporcionar un marco para la 
gestión de la seguridad operacional.

El SSP requiere que el Estado 
establezca una política, objetivos 
y recursos estatales de seguri-
dad operacional con los cuales 
el Estado gestionará la seguridad 
operacional en todo su sistema 
aeronáutico. La política debe ser 
comunicada a todas las partes inte-
resadas y revisada periódicamente 
para garantizar que siga siendo re-
levante y efectiva.

Dentro de un enfoque de Estado 
es importante resaltar que el marco 
teórico directo recae en la Autori-
dad de Aviación Civil, eso quiere 
decir que abarcará no solo el com-
promiso en cuanto a los recursos, 

sino también en cuanto al desem-
peño estatal el cual establece su 
responsabilidad con la documen-
tación, revisión e implementación 
de acciones dirigidas a mitigar las 
amenazas existentes.

Componente II. Gestión 
de Riesgo de Seguridad 
Operacional vs. Gestión 
Estatal de los Riesgos de 
Seguridad Operacional

El SMS establece que el personal 
designado debe llevar a cabo una 
serie de procesos interconectados 
que se denominan colectivamente 
la gestión de riesgos de seguridad 
operacional (SRM) y se centra en 
anticipar y mitigar los riesgos. Cada 
proveedor de servicios identificará 
conforme a su naturaleza los dife-
rentes peligros asociados a sus ac-
tividades y de esa forma analiza y 
establece el nivel de riesgo que re-
presenta para su organización, esto 
le permite implementar controles y 
defensas para mitigarlos, llevándo-
los a su zona de tolerabilidad.

En cuanto al SSP, los Estados 
deben identificar los riesgos de 
seguridad operacional en el siste-
ma aeronáutico, identificándolos 
a través de estrategias reactivas 

por medio de los dife-
rentes eventos de segu-
ridad operacional (sean 
estos accidentes o inci-
dentes) y  de una manera 
proactiva haciendo uso 
de los diferentes proce-
sos implementados para 
la identificación de peli-
gros dentro del sistema 
y mitigándolos por medio 
de la implementación de 
defensas y controles (que 
de igual forma podrían 
ser tecnológicos, capaci-
tación o reglamentación).

Cada Estado estable-
cerá el criterio para la 

implementación de los diferentes 
procesos vinculados a la gestión del 
riesgo estatal. Es entendible que los 
riesgos en aviación son propios de 
la actividad y pudiera creerse que 
solo estarán presentes en la indus-
tria, esto merece un enfoque dife-
rente dado que los procesos ope-
racionales de los Estados generan 
productos como son la reglamen-
tación, certificación y vigilancia, los 
cuales deben abordarse dentro del 
alcance del componente II del SSP, 
puesto que las condiciones latentes 
pudieran estar presentes en los dife-
rentes procesos y estos se transfie-
ren a los proveedores de servicios.

Componente III. 
Aseguramiento de la 
Seguridad Operacional vs. 
Aseguramiento Estatal de la 
Seguridad Operacional

El SMS establece que el proveedor 
de servicios debe crear procesos 
para la observación y medición 
del rendimiento en materia de se-
guridad operacional, la gestión del 
cambio y la mejora continua. La 
observación y medición del ren-
dimiento en materia de seguridad 
operacional es un proceso clave 
para la identificación de tenden-
cias y la evaluación de la eficacia 
del SMS. La gestión del cambio, por 
su parte,  es un proceso importan-
te para garantizar que el SMS se 
adapte a los cambios en la organi-
zación y en el entorno operativo. La 
mejora continua del SMS es un una 
herramienta que busca identificar 
oportunidades de mejora y aplicar 
medidas correctivas y preventivas.

Es importante resaltar que cuan-
do hablamos de desempeño en 
materia de seguridad operacional 
requerirá que los proveedores de 
servicios desarrollen indicadores 
que respondan a la realidad y com-
plejidad de su organización y lleven 
a cabo su revisión periodica para al-
canzar la eficacia.Imagen 1 – Aseguramiento de la Seguridad Operacional.
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El SSP establece que el Estado debe crear procesos 
para la vigilancia y observación de los SMS de los pro-
veedores de servicios, la aceptación de los objetivos de 
seguridad operacional de los proveedores de servicios 
y la evaluación de la eficacia del SSP. La vigilancia y ob-
servación de los SMS de los proveedores de servicios 
es un proceso clave para garantizar que los proveedores 
de servicios cumplan con los requisitos del SSP. 

La aceptación de los objetivos de seguridad operacio-
nal garantiza que los proveedores de servicios estén ali-
neados con los objetivos de seguridad operacional del Es-
tado. La evaluación de la eficacia del SSP es un proceso 
que busca identificar oportunidades de mejora y aplicar 
medidas correctivas y preventivas.

Componente IV. Promoción de la Seguridad 
Operacional vs Promoción Estatal de la 
Seguridad Operacional

El SMS establece que el proveedor de servicios debe 
crear procesos para la comunicación y difusión de la 
información sobre seguridad operacional, la formación 
y educación del personal en materia de seguridad ope-
racional y la creación de una cultura de seguridad ope-
racional. La comunicación y difusión de la información 
sobre seguridad operacional es un proceso clave para 
fomentar la participación y la retroalimentación del per-
sonal y de otras partes interesadas.

Como parte de su SSP, el Estado desarrollará proce-
sos para la promoción de la seguridad operacional tan-
to interna como externa según lo establecido el Anexo 
19, así mismo establecer los medios para proporcionar 
información sobre seguridad operacional pertinente 
a su personal en apoyo a una cultura que fomente un 
SSP eficaz y eficiente.

La formación y educación del personal en materia de 
seguridad operacional es un proceso importante para 
garantizar que el personal tenga las competencias y 
habilidades necesarias para desempeñar sus funcio-
nes de manera segura. El fomento de una cultura de 
seguridad operacional permite desarrollar una actitud 
positva y proactiva hacia la seguridad opercacional por 
todo el Estado.

En conclusión, el Sistema de Gestión de la Seguridad 
Operacional (SMS) y el Programa Estatal de Seguridad 
Operacional (SSP) son dos conceptos importantes en 
la gestión de la seguridad operacional en la aviación ci-
vil. El SMS se enfoca en la gestión de la seguridad ope-
racional a nivel de la organización, mientras que el SSP 
se enfoca en la gestión de la seguridad operacional a 
nivel estatal ambos dando cumplimiento con los están-
dares establecidos por la OACI.

IMPORTANCIA DEL SMS

Egla J. García
Toro

1.	 Especialista 
en control 

de Riesgo 
Operacional.

2.	Licda. en 
Administración de 

empresa, egresada de 
la Pontificia Universidad 
Católica Madre y 
Maestra (PUCMM).

3.	Maestría en Gerencia 
y Productividad, en 
UNAPEC.

4.	 16 años en el ámbito 
aeronáutico y 11 años 
como Auditora SMS.

5.	Despachador de Vuelo. 
6.	Miembro del Equipo 

Implementación del 
Programa Estatal de 
Seguridad Operacional 
(SSP).

7.	 Asesora del Panel de 
Gestión de Seguridad 
Operacional “Safety 
Management Panel” 
(SMP), Organización 
de Aviación Civil 
Internacional, OACI.

8.	 Instructor Especializado 
y Preparadores de 
Instrucción (TDC SP). 

Garantiza la 
operación 
segura de 

la aeronave 
mediante una 

gestión de 
riesgos eficaz

Mejora 
continua 

mediante la 
Identificación 

de peligros

Mejora la 
recopilación 
y análisis de 

datos

Evaluación 
continua de 
los riesgos 

de seguridad 
operacional

Busca mitigar 
proactivamente 

los riesgos, antes 
que accidentes 

e incidentes 
ocurran
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«Enfoque para la implementación del 
SSP en la República Dominicana:
Resultados obtenidos y próximos pasos»
Autora: Elda Almonte

«Según la información obtenida de la OACI, el Estado Dominicano tiene un 85.7% 
de avance en la implementación de su SSP, ocupando el tercer lugar de avance 
en la implementación del SSP a nivel regional». 

Con la publicación de la 
Primera Edición del Ane-
xo 19 de julio de 2013; 
que consolidó en un úni-

co anexo las disposiciones sobre la 
gestión de la seguridad operacional 
que inicialmente fueron adoptadas 
por el Consejo de la OACI en los 
Anexos 1, 6, 8, 11, 13, y 14; el IDAC 
validaba la ruta emprendida varios 
años antes con la publicación de la 
Versión Original del RAD 110 de oc-
tubre de 2008, el cual agrupa los re-
quisitos para el SMS de los distintos 
proveedores de servicios para los 
que aplica este requerimiento.  

Más adelante, en la Segunda Edi-
ción del Anexo de julio de 2016, la 
OACI estableció los elementos crí-
ticos del Sistema de Supervisión 
de la Seguridad Operacional (SSO) 
como el fundamento del SSP, inte-
grando los elementos críticos y los 
elementos del SSP, en un conjunto 
armonizado de SARPS. 

Esta segunda enmienda del Ane-
xo impulsó varias acciones fun-
damentales a lo interno del IDAC, 
como la aprobación del Programa 
Estatal de Gestión de la Seguridad 
Operacional (PEGSO), la conse-
cuente enmienda del RAD 110 y la 
modificación de la estructura inter-
na de la Institución. En este último 
aspecto, debe de destacarse, la 

creación del Departamento Gestión 
Estatal de la Seguridad Operacional 
(DGESO), responsable de coordinar 
la implementación y operación del 
SSP, cuyas actividades se encuen-
tran dispersas a lo largo de toda la 
Institución, y en algunos casos fue-
ra de ella, como la investigación de 
accidentes e incidentes a cargo de 
la CIAA. 

A lo largo del tiempo transcurrido, 
el IDAC ha continuado dando pasos 
firmes para la implementación de un 
SSP eficaz, que, como la propia OACI 
reconoce, es el producto de un pro-
ceso gradual y requiere de tiempo 
para su plena maduración. 

El IDAC ha desarrollado el Progra-
ma Estatal de la Seguridad Operacio-
nal del Estado Dominicano (SSP) en 
base a las siguientes características: 

Multinstitucional: El IDAC reco-
noce el impacto de otras autorida-
des y organizaciones estatales en la 
gestión de la seguridad operacional.  

Fundamentado en los elemen-
tos críticos: El IDAC asume los 
elementos críticos del SSO consti-
tuyen el fundamento de la gestión 
de la seguridad operacional, a los 
cuales se han incorporado los prin-
cipios de gestión de la seguridad 
operacional del Programa Estatal 

de Seguridad Operacional (SSP), 
representando en forma colectiva 
las responsabilidades funcionales 
estatales en materia de gestión de 
la seguridad operacional. 

Sistémico: El IDAC asume el SSP 
no como un programa sino como 
un sistema de gestión, que, como 
otros sistemas, incluye estructu-
ras y funciones, responsabilidades, 
rendición de cuentas, políticas y 
procedimientos necesarios para 
gestionar la seguridad operacional 
a nivel estatal.

Integrado: El IDAC opera los 
elementos a su cargo del SSP 
aprovechando la plataforma de los 
procesos y procedimientos docu-
mentados como parte del Sistema 
de Gestión Integrado Automatizado 
(SIAGA). Los procesos adicionados 
para el cumplimiento de las nuevas 
funciones de gestión de la seguri-
dad operacional son auditados in-
terna y externamente sobre la base 
de la mejora continua. 

Centrado en datos: El IDAC re-
conoce que la administración de 
los datos constituye el elemento 
diferenciador del SSP frente a otras 
iniciativas previas para la seguridad 
operacional y ha desarrollado su 
Sistema de Recopilación y Proce-
samiento de Datos de Seguridad 
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Operacional (SDCPS), mediante el cual se capturan los 
reportes de eventos obligatorios, voluntarios y confi-
denciales, estos reportes son analizados a través de 
herramientas estadísticas para la identificación de pe-
ligros sistémicos y el monitoreo del rendimiento de la 
seguridad operacional. 

Basado en la adición de competencias: Desde 
los inicios de su implementación, el IDAC ha identifica-
do las competencias adicionales necesarias para para 
su implementación (tales como el análisis de datos y 
el monitoreo de los indicadores de rendimiento) y ha 
desarrollado líneas de acción para la adquisición de es-
tas competencias.

Resultados obtenidos

Según la información obtenida en el SSP Gap Analysis 
del Sistema Integrado de Reportes y Análisis de Ten-
dencias de Seguridad Operacional (iSTARS por sus si-
glas en inglés) de la OACI, el Estado Dominicano tiene 
un 85.7% de avance en la implementación de su SSP 
(gráfico 1), ocupando el tercer lugar de avance en la im-
plementación del SSP a nivel regional.

Así mismo la República Dominicana cuenta con un 
97.22% de implementación del fundamento de SSP.

Al revisar el resultado por componente (gráfico 2), 
observamos que el país tiene un 100% de implementa-
ción del componente I - políticas, objetivos y recursos 
estatales, un 52% de implementación del componente II 
- gestión estatal de riesgos de seguridad operacional, un 
56% de implementación del componente III - garantía de 
la seguridad operacional y un 100% de implementación 
del componente IV promoción de la seguridad opera-
cional. Tanto para los aspectos faltantes del componen-
te II como del componente III el Estado ha definido un 
plan de acción, por lo que el porcentaje restante de es-
tos componentes corresponde a acciones en progreso.

De la mis-
ma forma en 
que nuestro 
Estado eva-
lúa el desem-
peño de los 
SMS  de los 
proveedores 
de servicios, 
el SSP de los 

Estados será 
revisado por la OACI a través de la Evaluación de la 
Implementación del SSP (SSPIA por sus siglas en inglés). 

Esta evaluación considera ocho (8) áreas de evaluación 
de manera semejante al Programa Universal de Auditoría 
de la Seguridad Operacional (USOAP), sin embargo, en 
lugar de revisar el estado satisfactorio o insatisfactorio de 
los requerimientos, emplea cinco niveles de madurez si-
milares a los criterios de evaluación que actualmente em-
pleamos en las auditorías de aceptación y seguimiento a 
los SMS de los proveedores de servicios. 

El programa de evaluación se encuentra en fase 2 y has-
ta ahora solo han sido auditados seis países a nivel mun-
dial. Los países que serán evaluados son seleccionados 
anualmente por la OACI.

Próximos pasos

La adopción de la Tercera Edición del Anexo 19 está 
prevista para el primer cuatrimestre de 2024. A la par 
de la nueva edición del Anexo, la OACI trabaja en la 
Quinta Edición del Documento 9859 y la Primera Edi-
ción del Documento 10159 Manual de Inteligencia de 
Seguridad Operacional.

Los cambios en los SARPS de gestión de la seguridad 
operacional conllevarán necesariamente actualizaciones 
del RAD 110 y del PEGSO.

El IDAC mantiene su enfoque en la implementación de 
un SSP eficaz, que resulte apropiado para el tamaño y la 
complejidad del sistema de aviación dominicano y que 
permita armonizar los objetivos de seguridad operacio-
nal con los objetivos de desarrollo del sector.

Bibliografía

I.	 OACI. Anexo 19, Segunda Edición, julio de 2016;
II.	 Weiss A. (12 de julio 2021) What are ICAO State Safety Programme 

Implementation Assessments? UNITING AVIATION. Obtenido de: 
https://unitingaviation.com/news/safety/what-are-icao-state-safe-
ty-programme-implementation-assessments/

Gráfico 2 –.  Estatus de los componentes del SSP en República Dominicana 
Fuente: OACI
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«2022 
Números»

14
Auditorías 
seguimiento SMS 

2 
Nuevas licencias 
controlador de 
transito aéreo

251,248 
Total  de pasajeros 
transportados 
por aerolíneas 
dominicanas

3.8 
Índice de 
competitividad 
de viajes y turismo

12 
Nuevas Rutas

6 
Nuevos directivos 
responsables

26,292 
Sobrevuelos

3.36 
Índice de 
Conectividad 
aérea

12 
Nuevos gerentes
de SO

1169 
Reportes que 
afectan la SO

1 
Auditoría de 
aceptación SMS 

44 
Licencias de 
estudiantes 
pilotos

179,817 
Total operaciones
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Índices de Conectividad por países de Latinoamérica

México
5,00

Cuba
2,30

Puerto Rico
2,21

Perú 2,28

Jamaica 2,21

Panamá
2,86

Costa Rica
2,21

Sint Maarten
2,21

Argentina 2,25Chile 2,00

Colombia 2,74

República
Dominicana
3,36
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«Reportes de seguridad 
operacional desde la perspectiva 
del estado y la interfaz con los SMS»
Autora: Alexandra García

L a seguridad operacional en la aviación es un 
tema de suma importancia que requiere una 
constante supervisión y colaboración entre 
las autoridades estatales y los proveedores de 

servicios, ya que son responsabilidades compartidas. 
Los reportes de seguridad operacional como fuente de 
recopilación y análisis de datos desempeñan, desem-
peñan un papel fundamental en la prevención de inci-
dentes y accidentes en la industria de la aviación. Este 
artículo abordará la importancia de los reportes de se-
guridad operacional desde la perspectiva del Estado 
y su interfaz con los Sistema de gestión de seguridad 
operacional proveedores de servicios.

Los reportes de seguridad operacional son herra-
mientas esenciales para detectar tendencias y riesgos 
en la industria de la aviación. Desde la perspectiva del 
Estado estos reportes favorecen la supervisión efecti-
va de la seguridad operacional de la aviación civil. Las 
autoridades de aviación civil como entes reguladores 
dependen de la información recopilada para la toma de 
decisiones basadas en datos con el objetivo de mejorar 
la seguridad operacional del Estado.

La colaboración entre el Estado y los proveedores de 
servicios en la gestión de la seguridad operacional es un 
proceso continuo. Los proveedores de servicio como lo 
son operadores aéreos y las organizaciones de mante-
nimiento, entre otras, deberán recopilar y analizar datos 
relevantes para sus operaciones. 

Estos datos podrían provenir de los reportes de inci-
dentes, inspecciones de seguridad y auditorías al SMS. 
A su vez, comparten esta información con las autorida-
des estatales, creando una interfaz vital para la mejora 
continua de la seguridad operacional del Estado.

Los reportes de seguridad operacional permiten 
identificar peligros recurrentes y así poder proactiva-
mente mitigar los riesgos antes de que estos resulten 

en accidentes e incidentes graves, para mejorar las 
prácticas operacionales y en última instancia prevenir la 
ocurrencia de accidentes.

La colaboración entre el Estado y los proveedores de 
servicios se basa en la confianza y la transparencia. Los 
proveedores de servicios deben sentirse seguros al infor-
mar sobre eventos de seguridad operacional sin temor 
a represalias. El Estado por su parte debe utilizar esta 
información de manera constructiva para implementar 
regulaciones más efectivas y tomar medidas preventivas.

¿Qué es un Reporte de Seguridad Operacional? 

Es la notificación o información a las áreas apropia-
das sobre cualquier desviación operacional que se haya 
presentado o sobre aquellas que podrían suscitarse si 
se continúa sin acción preventiva.

Ingeniera Aeronáutica, con más de 8 años de 
experiencia en el sector de la aviación, sien-
do Encargada de Estructuras Aeronáuticas y 
desempeñando desempeñando funciones en 
las áreas de ingeniería y planificación de man-
tenimiento, estructura de aeronaves, AVSEC 
y SMS en distintos proveedores de servicios. 
Actualmente ocupa el cargo de Especialista 
en Control de Riesgo Operacional en el IDAC. 

A l exa n d ra  G a rc í a
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Existen varios tipos de reportes de seguridad operacio-
nal de los cuales son:

1.	 Reporte Obligatorio
2.	 Reporte Voluntario y/o Confidencial

¿Qué es un reporte obligatorio? 

El Reporte Obligatorio es de imperativa aplicación 
por parte de todas las organizaciones que provean ser-
vicios a la aviación e involucra a todos los eventos que 
pongan en peligro o que, en caso de no ser corregidos, 
puedan poner en peligro a una aeronave o sus ocupantes.

¿Qué es un reporte voluntario y o confidencial? 

Es una parte esencial de un sistema de seguridad 
operacional maduro. Es un proceso proactivo para re-
copilar información sobre preocupaciones, problemas 
y peligros de seguridad operacional, que de otro modo 
no estaría disponible mediante un sistema de notifica-
ción obligatorio.

La gestión de la seguridad operacional aborda un 
contexto mayor, que incluye las interfaces a lo interno 
de las organizaciones y entre organizaciones y Estados.

Los reportes de seguridad operacional son esen-
ciales para mantener la transparencia y la eficacia en 
la gestión de la seguridad operacional. Desde la pers-
pectiva del Estado y en relación con el sistema de ges-
tión de la seguridad operacional de una organización, 
los reportes de seguridad operacional suelen seguir un 
proceso específico:

Requisitos Regulatorios: El Estado establece requi-
sitos reglamentarios que las organizaciones deben 
seguir en relación con la seguridad operacional. 
Estos requisitos pueden incluir la obligación de pre-
sentar informes periódicos sobre incidentes, esta-
dísticas de seguridad operacional, cambios en las 
operaciones, entre otros.
Interfaces de Reporte de Seguridad Operacional: 
Se emplean interfaces específicas diseñadas para 
facilitar el intercambio de información entre las orga-
nizaciones y las autoridades regulatorias. Pueden ser 
plataformas electrónicas, formularios de reportes es-
pecíficos u otros métodos de comunicación definidos.
Eventos Significativos: Las organizaciones están 
obligadas a reportar sobre eventos significativos 
que afecten a la seguridad operacional. Esto podría 
incluir accidentes, incidentes, cambios en las opera-
ciones, y otras situaciones que podrían representar 
un riesgo para la seguridad operacional.

Análisis de Causas y Acciones Correctivas: El 
procesamiento de los reportes de seguridad opera-
cional puede requerir un análisis de las causas sub-
yacentes y las acciones correctivas tomadas para 
prevenir la recurrencia de situaciones similares en 
el futuro.
Auditorías y Evaluaciones al Sistema: Las autori-
dades pueden llevar a cabo auditorías y evaluaciones 
para asegurarse de que las organizaciones estén cum-
pliendo con los requisitos de seguridad operacional. 
Seguimiento de Cambios en el SMS: Si una organi-
zación realiza cambios significativos en su SMS, pue-
de haber requisitos para informar a las autoridades 
estatales sobre estos cambios y demostrar cómo es-
tos cambios mejoran la seguridad operacional.

En resumen, los reportes de seguridad operacional 
desde la perspectiva del estado y en relación con el 
SMS de una organización son instrumentos claves para 
mantener la seguridad operacional, prevenir incidentes 
y mejorar continuamente los procesos y prácticas rela-
cionadas con la seguridad operacional. 
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«Risk Based Surveillance (RBS)  
vigilancia basada en riesgo»
Autor: Rodolfo A. Victoria

E nmarcada en el contexto de la aviación y es-
pecíficamente, en el Documento 9859  - OACI, 
la seguridad operacional es definida como “el 
estado en el que los riesgos asociados a las 

actividades de aviación relativas a la operación de ae-
ronaves, o que apoyan directamente dicha operación, 
se reducen y controlan a un nivel aceptable”. Con este 
marco conceptual la seguridad operacional procura mi-
tigar en forma positiva los riesgos de seguridad opera-
cional antes de que resulten en accidentes e incidentes 
de aviación, garantizando que los vuelos sean más se-
guros, confiables y eficientes.

Sin dudas, la vigilancia de la seguridad operacional en 
la aviación es un tema de importancia crítica en el mun-
do aeronáutico, debido a que la integridad de pasajeros 
y tripulación depende en gran magnitud de los proce-
dimientos y medidas de seguridad implementados. En 
un entorno donde las aeronaves se desplazan a altas 
velocidades y altitudes, y donde factores como las con-
diciones climáticas, la tecnología y la gestión del valioso 
recurso humano desempeñan un papel fundamental, la 
gestión de la seguridad operacional se ha convertido en 
un desafío constante para la industria.

La industria aeronáutica ha experimentado un cre-
cimiento significativo en las últimas décadas, lo que ha 
llevado a un aumento en la complejidad de las opera-
ciones y, por lo tanto, a la necesidad de implementar 
estrategias avanzadas para mantener altos estándares 
de seguridad. Uno de los enfoques más destacados en 
este sentido es la Vigilancia Basada en Riesgo (Risk-Ba-
sed Surveillance, RBS), una metodología que se ha 
convertido en una piedra angular de la seguridad ope-
racional de la aviación.

En este artículo exploraremos en profundidad la im-
portancia de la Vigilancia Basada en Riesgo como es-
trategia clave para la seguridad operacional en la avia-
ción y los principios, protocolos y prácticas diseñados 
por expertos para garantizar la seguridad de la aviación. 
También podrá el lector vislumbrar las expectativas a 
futuro, en este campo crucial.

La evolución de la Seguridad Operacional 
en la Aviación

La aviación ha avanzado considerablemente desde 
sus primeros días y en la medida en que la tecnología 
y las prácticas de vuelo se han desarrollado, también 
se ha hecho más importante el aseguramiento de la 
seguridad operacional y en consecuencia, la gestión 
de la seguridad se ha vuelto más sofisticada, y las au-
toridades de aviación han reconocido la necesidad de 
adoptar un enfoque más proactivo y estratégico para 
abordar los riesgos.

En el pasado, la seguridad operacional se centraba en 
gran medida en la corrección de problemas una vez que 
habían ocurrido. Se basaba en investigaciones posterio-
res a eventos catastróficos o incidentes graves, y si bien 
estos enfoques contribuyeron a identificar problemas, 
carecían de la capacidad de prevenir problemas antes 
de que se produjeran. La Vigilancia Basada en Riesgo, 
por otro lado, se centra en la anticipación y prevención 
de riesgos, lo que la convierte en una estrategia funda-
mental en la seguridad operacional de la aviación.

En el contexto presente, el Anexo 19 al Convenio de 
Chicago de 1944 – Gestión de Seguridad Operacional, 
Segunda Edición, julio de 2016, recomienda que “los 
Estados deben establecer procedimientos para dar 
prioridad a las inspecciones, auditorías y estudios de 
las áreas que más preocupan o necesitan una vigilan-
cia en materia de seguridad operacional”, y por otro 
lado, el Documento 9859 - Manual de Gestión de la 
Seguridad Operacional, Cuarta Edición, 2018, estable-
ce la recomendación de que “un enfoque SRBS per-
mite priorizar y asignar los recursos de gestión de la 
seguridad operacional de un Estado de acuerdo con 
el perfil de riesgo de seguridad operacional de cada 
sector o proveedor de servicios individual”. Todo esto 
sitúa a la Vigilancia Basada en Riesgo como el enfoque 
imprescindible y moderno para la gestión eficiente de la 
vigilancia de la seguridad operacional.
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¿Qué es la Vigilancia Basada en Riesgo?

La Vigilancia Basada en Riesgo es un enfoque integral que evalúa y gestiona los riesgos en la aviación. 
Se basa en la recopilación de datos, análisis y evaluación continua de la seguridad operacional de las 
aerolíneas y otros actores del sector. A través de este enfoque, las autoridades de aviación pueden 
identificar y mitigar riesgos potenciales antes de que se conviertan en incidentes o accidentes reales.

La Vigilancia Basada en Riesgo se fundamenta en varios principios clave:

La recopilación de datos
Se recopilan datos de diversas fuentes, como 
informes de incidentes, inspecciones de 
aeronaves, auditorías de seguridad operacional 
y datos de rendimiento de las aerolíneas. Estos 
datos se utilizan para identificar tendencias y 
patrones que pueden indicar riesgos potenciales.

Evaluación de riesgos
Se evalúan los riesgos identificados para 
determinar su probabilidad y gravedad. 
Esto permite a las autoridades de 
aviación tomar decisiones informadas 
sobre la asignación de recursos y la 
implementación de medidas preventivas.

Acciones preventivas 
y correctivas
Una vez identificados los riesgos, se 
implementan acciones preventivas 
y correctivas para mitigarlos. Estas 
acciones pueden incluir cambios en los 
procedimientos, la capacitación de personal o 
la implementación de nuevas tecnologías.

El análisis de datos
Los datos recopilados se analizan 
minuciosamente para identificar 
amenazas y debilidades en la seguridad 
operacional. El análisis de datos permite a 
las autoridades de aviación priorizar sus 
esfuerzos en áreas críticas.

Comunicación y colaboración
La Vigilancia Basada en Riesgo fomenta la 
comunicación y colaboración entre las partes 
interesadas, incluyendo aerolíneas, operadores 
de aeropuertos, fabricantes de aeronaves y 
reguladores. Esta colaboración es fundamental 
para abordar los riesgos de manera efectiva.

Una vigilancia Basada en riesgo ofrece una serie de be-
neficios significativos para la seguridad operacional de la 
aviación, tales como:

1. Mayor eficiencia.– La Vigilancia Basada en Riesgo 
permite a las autoridades de aviación enfocar sus recur-
sos en áreas de mayor riesgo, lo que aumenta la eficien-
cia de la supervisión y regulación.

2. Prevención de incidentes.– Al identificar y abordar 
los riesgos antes de que se conviertan en incidentes o 
accidentes, la Vigilancia Basada en Riesgo ayuda a pre-
venir tragedias y a mantener a salvo a los pasajeros y la 
tripulación.

3. Mejora continua.– La Vigilancia Basada en Riesgo 
promueve una cultura de mejora continua en la industria 
de la aviación. Las aerolíneas y otros actores del sector 
buscan constantemente formas de aumentar la seguri-
dad operacional.

4. Reducción de costos.– La prevención de incidentes y 
accidentes ahorra costos significativos asociados con la 
reparación de aeronaves, indemnizaciones y pérdida de 
reputación empresarial.

5. Fomento de la cultura de seguridad.- La Vigilancia 
Basada en Riesgo promueve una cultura de seguridad 
en la industria de la aviación al fomentar la identificación 
proactiva de riesgos y la adopción de medidas correctivas.

6. Mayor participación de la industria.- La Vigilancia 
Basada en Riesgo puede involucrar a la industria en el 
proceso de identificación y mitigación de riesgos, lo que 
puede llevar a soluciones más efectivas y colaborativas.

7. Cumplimiento normativo.– La Vigilancia Basada en 
Riesgo facilita el cumplimiento de la reglamentación y 
los estándares de seguridad operacional, lo que es es-
pecialmente importante en la industria de la aviación, 
altamente regulada.
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Ejemplos de aplicación de la Vigilancia Basada en Riesgo

Implementación de la Vigilancia Basada en Riesgo

La Vigilancia Basada en Riesgo se ha aplicado con éxito en diversos aspectos de la aviación. 
Algunos ejemplos de su aplicación incluyen las siguientes actividades:

La implementación exitosa de la Vigilancia Basada en Riesgo requiere de varios pasos clave:

Supervisión de aerolíneas.– 
Las autoridades de aviación 
utilizan la Vigilancia Basada 
en Riesgo para evaluar el 
desempeño de las aerolíneas 
y determinar la necesidad de 
inspecciones y auditorías más 
frecuentes en función de los 
riesgos identificados.

Identificación de riesgos.– 
Se deben llevar a cabo 
evaluaciones exhaustivas de 
los procesos y actividades 
para identificar riesgos 
potenciales. Esto implica 
considerar amenazas internas 
y externas, así como factores 
humanos y tecnológicos.

Inspecciones de aeronaves.– 
La Vigilancia Basada en Riesgo 
se aplica a las inspecciones de 
aeronaves para determinar la 
frecuencia y el alcance de las 
inspecciones en función del 
historial de mantenimiento y el 
desempeño de la aeronave.

Desarrollo de medidas de 
control.– Con los riesgos 
priorizados, se deben desarrollar 
medidas de control efectivas 
para mitigarlos. Estas medidas 
pueden incluir cambios en los 
procedimientos, inversiones en 
tecnología y capacitación del 
personal, entre otras.

Diseño de rutas y espacio aéreo.– 
La Vigilancia Basada en Riesgo 
se utiliza para identificar riesgos 
relacionados con el diseño de rutas 
y el espacio aéreo, lo que permite 
a las autoridades tomar decisiones 
informadas sobre la planificación 
de vuelos.

Evaluación de riesgos.– 
Una vez identificados los riesgos, 
se deben evaluar en función de su 
probabilidad y gravedad. Esto ayuda 
a priorizar los riesgos más críticos.

Gestión de personal.– La Vigilancia 
Basada en Riesgo se utiliza 
para evaluar el desempeño y la 
capacitación del personal de vuelo y 
mantenimiento, lo que garantiza que 
estén preparados para abordar los 
riesgos potenciales.

Implementación y seguimiento.– 
Las medidas de control deben 
implementarse y monitorearse de 
cerca para asegurarse de que sean 
efectivas.

1
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El futuro de la Vigilancia Basada en Riesgo 
en la aviación

En la medida en que la aviación continúa evolucionando, 
la Vigilancia Basada en Riesgo seguirá desempeñando 
un papel fundamental en la seguridad operacional. Las 
tecnologías emergentes, como el análisis del gran volu-
men de datos, sean estos estructurados o no estructu-
rados (lo que se conoce como macrodatos o big data) 
y probablemente, la aplicación de la inteligencia artificial, 
permitirán, en el corto plazo, una vigilancia más avanza-
da y eficiente, lo que constituye el motivo fundamental 
y la justificación para la implementación de la Vigilancia 
Basada en Riesgo. Además, la colaboración global entre 
las autoridades de aviación y la industria seguirá siendo 
esencial para abordar los riesgos en un entorno en cons-
tante cambio.

En resumen, la Vigilancia Basada en Riesgo ha demostra-
do ser una estrategia esencial para la gestión de la segu-
ridad operacional de la aviación, especialmente tomando 
en cuenta, por un lado, la complejidad de factores que 
inciden o afectan las operaciones aéreas, y por otro, las 
vulnerabilidades que dichos factores podrían propiciar 
en estas. 

Es por eso que el enfoque proactivo en la identificación 
y mitigación de riesgos ha contribuido significativamente 
a la reducción de incidentes y accidentes en la industria 
de la aviación, y a medida que la aviación avanza, la Vi-
gilancia Basada en Riesgo seguirá siendo un pilar de la 
seguridad operacional, asegurando que los cielos sigan 
siendo seguros y garantizando un sistema de transporte 
aéreo eficiente para el desarrollo económico y social, a 
nivel global.
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PELIGROS DEL LÁSER 
en el espacio aéreo

PROGRAMA ESTATAL 

DE GESTIÓN DE LA  

SEGURIDAD OPERACIONAL

EEl 43% de los señalamientos láser
fueron reportados desde o en las 

proximidades del Aeropuerto Internacional 

del Cibao (MDST), y el 38% fueron 

reportados desde o en las proximidades del 

Aeropuerto Internacional Las Américas 

(MDSD).

EExisten distintos tipos de láser,

siendo el de color verde el más peligroso, 

para la seguridad de la aviación, seguido 

por el láser color rojo. 

¿Sabías quee??
DDurante el período 2018-2022 en nuestro Sistema de Recopilación

y Procesamiento de Datos de Seguridad Operacional (SDCPS), se 

recibieron quinientos noventa (590) notificaciones de eventos de seguridad 

operacional clasificados mediante la taxonomía ADREP como “SEC: Relacionados 

con seguridad”, de los cuales cuatrocientos setenta y cinco (475) corresponden a 

eventos “señalador láser apuntado contra aeronave” que representan un 

80.51% del total de los eventos SEC capturados.
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Definamos Láser 

Viene del acrónimo del inglés: light amplification by stimulated emission 

of radiation (Amplificación de luz por emisión estimulada de radiación). Un 

láser es un dispositivo que produce un haz intenso, direccional y continuo 

de luz visible o invisible.

¿Por qué nos preocupa? 

A la fecha, no se ha atribuido ningún accidente o 

incidente a algún evento de señalamiento láser a los 

miembros de una tripulación de vuelo, pero dado el 

número significativo de reportes y las consecuencias 

desfavorables que estos pueden acarrear, existe el 

potencial para la ocurrencia de alguno.  La utilización 

de emisores láser plantea un riesgo para la seguridad 

de las operaciones aéreas.
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¿Cuáles podrían ser las consecuencias  
de un señalamiento láser contra aeronave?

Los efectos visuales potencialmente peligrosos de los láseres generalmente 

solo son visibles durante la noche. Los láseres producen un haz de luz direccional 

intenso y coherente con longitudes de onda que cubren el espectro visual de 

400 - 700 NM.

Los principales efectos visuales en la aviación son los siguientes:

1. Distracción y sobresalto: esto ocurre cuando un láser inesperado (u otra 

luz brillante) puede distraer a un piloto durante un despegue nocturno 

o una aproximación/aterrizaje.

2. Deslumbramiento e interrupción: esto ocurre cuando la intensidad de 

la luz láser aumenta de tal manera que comienza a interferir con la 

visión; la visión nocturna comienza a deteriorarse.

3. Ceguera temporal del flash: este efecto es similar al que se experimenta 

al mirar el flash de una cámara brillante. No hay lesión, pero una parte 

del campo visual se pierde temporalmente. A veces hay ‘imágenes 

secundarias’.

También, puede causar desorientación a los pilotos, puntos negros y un daño 

permanente a la retina, comprometiendo seriamente, también la operación 

aérea, los aeropuertos y a los pasajeros.

El rayo láser emitido contra los aviones se considera una amenaza para la 

seguridad, en el contexto del estudio estratégico de nuevas amenazas y riesgos 

emergentes, que compromete el poder aeroespacial y al mismo tiempo, ataca 

la seguridad de vuelo.
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La población general que presencie o 

tenga conocimiento de una persona 

apuntando un láser contra una 

aeronave, la tripulación, entre otros, 

pueden realizar el reporte de seguridad 

operacional a través de la página web 

https://www.idac.gob.do/ accediendo 

al Sistema de Reporte Voluntario y/o 

Confidencial.

El continuo monitoreo de los 

incidentes con iluminación láser 

y la notificación eficaz de los 

eventos, proporcionan los datos 

necesarios para definir la naturaleza 

cambiante de la amenaza y 

desarrollar mejores estrategias 

para mitigar el problema. A su vez, 

la concientización para reportar 

el incidente y/o la creación de 

restricciones de disponibilidad 

de dispositivos láser portátiles de 

gran potencia.

¿Se puede hacer más para proteger la seguridad aérea? 

¿Dónde debemos reportarlo?
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¿Qué iniciativas se han emprendido a nivel estatal? 

El IDAC, a través del análisis de los datos capturados, ha identificado los 

señalamientos láser contra aeronave como un riesgo emergente que debe ser 

monitoreado. 

A pesar de ser considerado un riesgo emergente y que no se han materializado 

consecuencias indeseadas, como parte de su Plan Estratégico Nacional de la 

Seguridad Operacional (PENSO) 2022-2024, el IDAC ha incluido una iniciativa y una 

hoja de ruta para la reducción de los señalamientos láser, mitigando proactivamente 

el riesgo de accidentes e incidentes de aviación. 

La hoja de ruta incluye, en otras acciones, el establecimiento de acuerdos 

de colaboración, la revisión de los procesos de notificación, la presentación de 

propuestas para la determinación de sanciones civiles y penales, y la realización de 

actividades de promoción. 
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«Enfoque Inteligente: La Vigilancia 
Basada en Riesgo como estrategia 
clave de Seguridad Operacional»
Autor: Dorian Martínez

«La seguridad operacional en la aviación civil se refiere a la gestión de riesgos 
para prevenir accidentes y garantizar un entorno de operación seguro en 
todas las facetas de la aviación, abarcando aeronaves, infraestructuras y 
personal (Mendez 2019).».

Sus fines específicos incluyen la prevención de ac-
cidentes, la identificación y mitigación proactiva 
de riesgos, la búsqueda de mejora continua y la 
promoción de una cultura de seguridad. La res-

ponsabilidad del Estado en este contexto se manifiesta a 
través de la regulación, supervisión, investigación de ac-
cidentes e incidentes, y la cooperación internacional para 
establecer estándares de seguridad comunes y mejorar 
la seguridad operacional a nivel global. 

En el entorno dinámico y desafiante de la aviación civil, 
la República Dominicana ha realizado esfuerzos conside-
rables para fortalecer la seguridad operacio-
nal y la eficiencia en su sector aéreo. Reco-
nociendo la importancia crítica de adoptar 
un enfoque proactivo en la supervisión y 
regulación (INCIBE 2023), el país ha em-
prendido la implementación gradual de la 
vigilancia basada en riesgos (RBS) para 
identificar y mitigar posibles amenazas y 
peligros en la industria de la aviación. Este 
artículo ofrece un análisis detallado de los 
avances, desafíos y recomendaciones re-
lacionados con la implementación progresiva 
de la vigilancia basada en riesgos (SRVSOP 2020) en la 
República Dominicana. 

En lo que respecta al desarrollo del tema, la República 
Dominicana ha demostrado un compromiso encomiable 
en la promoción de la implementación progresiva de la 
vigilancia basada en riesgos en el ámbito de la aviación 
civil, lo que refleja su firme determinación por alcanzar 

los más altos estándares de seguridad operacional en 
su sector aéreo. Con la introducción del Plan Estratégico 
Nacional de Seguridad Operacional (PENSO) (AEROCA 
2022), se ha establecido una hoja de ruta integral que 
detalla objetivos específicos para fortalecer la seguridad 
operacional en la industria aérea. La concepción y ejecu-
ción del PENSO han sido fundamentales para orquestar 
esfuerzos coordinados en la asignación eficiente de re-
cursos y en la adopción de tecnologías innovadoras, que 
tienen como meta principal mejorar la efectividad de la 
vigilancia basada en riesgos en toda la esfera de la avia-
ción en el país. 

Si bien el proceso de implementación del 
PENSO ha logrado progresos significativos, 
también ha enfrentado desafíos considera-
bles. La limitación de recursos financieros 
y técnicos ha sido una preocupación cons-
tante, lo que ha demandado una gestión 
cuidadosa de los recursos disponibles y 
una priorización estratégica de las iniciati-
vas clave. Además, la necesidad de superar 
la resistencia al cambio arraigada en las es-

tructuras existentes ha presentado un obstáculo 
considerable, que ha requerido un enfoque colaborativo 

y un liderazgo sólido para garantizar una adopción efec-
tiva y sostenible del PENSO en todos los ámbitos de la 
industria de la aviación. 

El enriquecimiento de las habilidades técnicas y opera-
tivas del personal involucrado en la vigilancia basada en 
riesgos ha sido una parte esencial del proceso de imple-
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mentación del PENSO. La inversión en capacitación espe-
cializada ha sido crucial para asegurar una comprensión 
exhaustiva de los protocolos y las normativas internacio-
nales de seguridad. Además, se ha hecho hincapié en la 
importancia de fomentar una cultura de responsabilidad 
compartida y transparencia entre todas las entidades 
involucradas, promoviendo así un enfoque colectivo y 
colaborativo en la identificación y mitigación de posibles 
riesgos operacionales en el ámbito de la aviación civil. 

La implementación progresiva del PENSO ha repre-
sentado un paso crucial y trascendental hacia la mejora 
sostenible de la seguridad operacional en la República 
Dominicana. Mediante un enfoque estratégico y una cola-
boración continua entre las entidades gubernamentales 
y los actores de la industria, el país ha sentado una base 
sólida para fortalecer aún más su posición como líder en 
seguridad aérea en la región del Caribe y a nivel interna-
cional, reafirmando así su compromiso continuo con la 
excelencia y la seguridad en el ámbito de la aviación. 

En cuanto a las conclusiones, se extrae claramente el 
compromiso inquebrantable de la República Dominicana 
con la seguridad operacional en su sector de la aviación 
civil (presidencia.gob.do/2023). La adopción de enfo-
ques proactivos y estratégicos, como la implementación 
del PENSO, ha marcado un hito significativo en la mejo-
ra de la infraestructura de seguridad aérea. Al trazar una 
hoja de ruta clara y detallada, el PENSO ha proporciona-
do una guía integral para la implementación efectiva de 
medidas de seguridad, permitiendo una alineación cohe-
rente con los estándares y prácticas internacionales.

 
Además, la importancia de la colaboración y la trans-

parencia entre todas las entidades involucradas en la 
aviación civil ha sido resaltada como una clave funda-
mental para promover un entorno de seguridad y con-
fianza. El compromiso con la capacitación especializada 
y el desarrollo de habilidades técnicas ha fortalecido aún 
más la base de conocimientos y competencias del perso-
nal involucrado, asegurando una comprensión profunda 
de los protocolos y normativas internacionales de segu-
ridad operacional. La determinación del país de superar 
los desafíos financieros y tecnológicos ha demostrado su 
compromiso con la asignación eficiente de recursos y su 
disposición a adoptar tecnologías innovadoras en benefi-
cio de la seguridad operacional. 

Por último, en relación con las recomendaciones, se 
subraya la importancia de una mayor inversión en pro-
gramas de capacitación especializada para el personal 
(Adecco 2020), así como de una cultura de colaboración 
y transparencia entre todas las entidades involucradas 
en la aviación civil (JUNTA DE AVIACION CIVIL 2023). 
Se destaca la necesidad de una planificación estratégi-

ca a largo plazo para la asignación eficiente de recursos 
y la adopción de tecnologías innovadoras. Asimismo, se 
recomienda promover programas de investigación y de-
sarrollo para fomentar la innovación y el desarrollo de 
soluciones adaptadas a los desafíos específicos de la in-
dustria de la aviación (Palomares 2022). Al implementar 
estas recomendaciones, la República Dominicana puede 
consolidar su posición como líder en seguridad aérea, 
promoviendo un entorno de aviación civil seguro y efi-
ciente que inspire confianza y colaboración.

Con más de 34 años en la aviación, soy un líder cor-
porativo con énfasis en resultados sólidos y eficaces. 
Destaco por liderazgo transformador, gestión estraté-
gica, y experiencia internacional en seguridad aérea. 
Actualmente, como Coordinador Técnico en el IDAC, 
he logrado avances notables en procesos y profesio-
nalización. Poseo un MBA en Liderazgo y Coaching, 
una Maestría en Seguridad y Defensa Nacional, y una 
Licenciatura en Ingeniería en Sistemas. Mi participación 
en OSAC y roles directivos en asociaciones aéreas re-
fuerzan mi compromiso con el éxito organizacional y la 

seguridad en la aviación.

D o r i a n  M a r t í n e z

Este cuadro comparativo destaca las diferencias clave entre la vigilan-
cia basada en cumplimiento y la vigilancia basada en riesgo en el con-
texto específico de la aviación civil en la República Dominicana. Cada 
aspecto resalta las características distintivas de ambos enfoques, pro-
porcionando una visión clara de sus fortalezas y limitaciones.
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«Optimizando la seguridad aérea:
La importancia del uso de la 
taxonomía “ADREP”»
Autora: Vicmar Marín Vázquez

En la aviación civil es primordial garantizar vuelos 
seguros y proteger a los pasajeros, la tripulación 
y las operaciones aéreas en general. La identifi-
cación de peligros es fundamental para la segu-

ridad de dichas operaciones, siguiendo las recomenda-
ciones de la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI), tanto los Estados a través de sus Programas Es-
tatales de Seguridad Operacional (SSP), como los ope-
radores mediante su Sistema de Gestión de la Seguridad 
Operacional (SMS), deben llevar a cabo evaluaciones sis-
temáticas de análisis de riesgos y peligros. Esto implica la 
identificación de amenazas potenciales en todas las eta-
pas de las operaciones aéreas, desde el mantenimiento 
de aeronaves hasta la gestión del tráfico aéreo.

Una taxonomía estandarizada desempeña un papel fun-
damental en la clasificación y el registro de ocurrencias o 
eventos de seguridad operacional. En este artículo, explo-
raremos qué es una taxonomía, conoceremos la taxono-
mía ADREP, y su relevancia en la aviación civil a nivel global.

¿Qué es una taxonomía?

En su esencia, una taxonomía es un sistema de clasifi-
cación y categorización que se utiliza para organizar y 
etiquetar elementos relacionados.  En el contexto de la 
aviación, la creación de una taxonomía permitiría agrupar 
eventos, bien sean incidentes o accidentes dentro de ca-
tegorías específicas, lo que facilitaría el análisis y la toma 
de decisiones.

Taxonomía “ADREP”

Es entonces cuando en la década de los 90, nace la taxo-
nomía ADREP (Notificación de datos sobre accidentes/
incidentes o Accident/Incident Data Reporting por sus 
siglas en ingles), desarrollada para proporcionar un es-
tándar global de clasificación y registro de incidentes y 
accidentes aéreos.

La Taxonomía ADREP (Accident Data Reporting) se 

originó en la Oficina de Investigación de Accidentes 
e Incidentes de Aviación Civil (Bureau d’Enquêtes et 
d’Analyses pour la Sécurité de l’Aviation Civile - BEA) 
en Francia. Esta taxonomía fue desarrollada para estan-
darizar la clasificación y el registro de incidentes y acci-
dentes aéreos en Europa.

Posteriormente, la Organización de Aviación Civil Inter-
nacional (OACI) y el Equipo de Seguridad de la Aviación 
Comercial (CAST), que incluye funcionarios guberna-
mentales y líderes de la industria de la aviación, confor-
maron el Equipo de Taxonomía Común CAST/OACI (CIC-
TT). El equipo se encargó de desarrollar taxonomías y 
definiciones comunes para los sistemas de notificación 
de accidentes e incidentes de aviación. Las taxonomías 
y definiciones comunes tienen como objetivo mejorar la 
capacidad de la comunidad de la aviación para centrarse 
en cuestiones generales de seguridad operacional.

El uso de las taxonomías tiene múltiples funciones y apor-
tes como lo son:

.	 Organización y clasificación;

.	 Estandarización; y

.	 Facilitación de la búsqueda y recupera-
ción de información.

La taxonomía ADREP ha sido adoptada por varios países 
y organizaciones internacionales como un estándar para 
clasificar y catalogar los datos relacionados con la segu-
ridad de la aviación. Esta herramienta ayuda a las auto-
ridades y a la industria a recopilar información detallada 
y estandarizada sobre ocurrencias de seguridad, lo que 
a su vez permite un análisis más eficiente y preciso para 
mejorar la seguridad aérea.

Esta taxonomía también proporciona un marco consis-
tente que permite codificar y describir de manera uni-
forme los eventos relacionados con la seguridad aérea 
y desde entonces ha evolucionado para adaptarse a las 
necesidades cambiantes de la industria de la aviación.
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Uso de la taxonomía por los organismos del Estado

Los organismos reguladores de aviación civil de cada Es-
tado utilizan la taxonomía ADREP para recopilar, analizar 
y compartir tanto a nivel nacional con otras instituciones 
estatales, como a nivel, como a nivel internacional, datos 
sobre incidentes y accidentes.

Es importante destacar que la taxonomía ADREP es fun-
damental en la elaboración de informes de investigacio-
nes de accidentes e incidentes. Esta proporciona una 
estructura común para describir los sucesos, lo que fa-
cilita la comprensión y la colaboración entre diferentes 
organismos y países. Esto agiliza la investigación y les 
permite identificar tendencias y patrones, lo que a su vez 
les ayuda a tomar medidas preventivas para mejorar la 
seguridad en la aviación.

Importancia de que los operadores utilicen la taxono-
mía para clasificar y registrar los peligros identificados

Para los proveedores de servicios, bien sean operadores 
aéreos, talleres de mantenimiento aeronáutico o servi-
cios de navegación aérea, entre otros, la adopción de la 
taxonomía ADREP en su Sistema de Gestión de la Segu-
ridad Operacional (SMS) es crucial, puesto que, al hacer-
lo, contribuyen a la estandarización de la recopilación de 
datos de seguridad. Esto no solo mejora su propia capa-
cidad para identificar y mitigar riesgos, sino que también 
beneficia a la industria en su conjunto y a la autoridad de 
aviación civil. La información precisa y estandarizada es 
esencial para tomar decisiones informadas y garantizar 
la seguridad aérea.

Siguiendo las recomendaciones que aparecen en la fi-
gura superior, podrás utilizar la taxonomía ADREP de 
manera más efectiva para la clasificación y el análisis de 
eventos de seguridad operacional en tu organización. 

En resumen, esta sencilla implementación de la taxono-
mía ADREP, para la clasificación de los eventos en las or-
ganizaciones representa un primer paso en el cambio de 
cultura del esquema convencional o reactivo hacia uno 
proactivo, que permite el uso y análisis de datos de se-
guridad operacional, para la toma de decisiones opor-
tunas para la mejora de la seguridad en la aviación civil. 

Su adopción por parte de los organismos reguladores y 
operadores de aeronaves es esencial para recopilar da-
tos precisos, analizar tendencias y tomar medidas pre-
ventivas, lo que, en última instancia, contribuye tanto a la 
organización como al estado en su misión de proporcio-
nar vuelos seguros y confiables.

Aquí  hay algunas recomendaciones para su uso de las taxonomías 

 

Conocimiento
Profundo

Familiarizarse con la 
taxonomía ADREP. 

Entender sus categorías 
para poder aplicarla 

correctamente al analizar 
accidentes, incidentes o 

eventos de seguridad 
operacional. 

01

Registro 
Detal lado 

02

Al documentar un 
evento, asegurase de 
proporcionar detalles 

precisos y específicos. 
La taxonomía ADREP 
es exhaustiva, así que 

intenta ser lo más 
detallado posible. 

03

Uti l iza la  Terminología
Correcta  

Emplea la terminología 
definida por la taxonomía 

para clasificar cada 
elemento de la ocurrencia. 

Esto facilitará la 
comprensión y el análisis 

por parte de otros 
profesionales de la aviación. 

Mantenlo 
Actual izado  

04

La taxonomía ADREP puede 
actualizarse con el tiempo para 
reflejar cambios en la industria 

o nuevas categorías de 
incidentes. Mantente al tanto 
de las actualizaciones para 

asegurarte de seguir utilizando 
la versión más reciente. 

Consistencia 
en el  Uso  

Asegúrate de que todos 
los profesionales que 

trabajen con la taxonomía 
ADREP sigan las mismas 
pautas y estándares para 
garantizar la consistencia 

en la recopilación y el 
análisis de datos. 

05

Capacitación 
y Práctica 

06

Proporciona capacitación a 
los empleados sobre cómo 
aplicar la taxonomía ADREP 
correctamente. La práctica 
regular con ejemplos reales 
puede ayudar a mejorar la 

precisión y la eficiencia
 en su uso. 

07

Revisión y 
Mejora Continua  

Periódicamente, revisa los 
informes e identifica posibles 

áreas de mejora en la 
aplicación de la taxonomía 

ADREP. La retroalimentación 
y la revisión constante 

pueden mejorar su 
efectividad con el tiempo.

Colaboración 

08

Fomenta la colaboración 
entre los profesionales 

de la aviación para 
compartir experiencias, 

conocimientos y 
mejorar la aplicación de 
la taxonomía ADREP en 

la industria. 

Licenciada en Ciencias y Artes Militares, Piloto Avia-
dor, Técnico de Mantenimiento Aeronáutico especia-
lidad Aviónica, Despachadora de Vuelo y Especialista 
en Control de Riesgo Operacional con once (11) años 
de experiencia en implementación de Sistemas de 
Gestión de Riesgo de la Seguridad Operacional para 

proveedores de servicios.

V i c m a r  M a r í n  Vá z q u e z
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«Seguridad de la información 
en la creación del (SDCPS)»
Autor: Gleibis Ventura

La disponibilidad o acceso a un sistema de reco-
pilación de datos tiene un papel fundamental 
en la gestión de la seguridad en diversos secto-
res, como la aviación, la industria, el transporte 

y la salud, para garantizar que las operaciones se lleven 
a cabo de manera segura y eficiente. La disponibilidad y 
el acceso a un sistema eficiente de recopilación de da-
tos son esenciales para mejorar la seguridad operacio-
nal en la aviación, permitiendo una toma de decisiones 
informada, la identificación temprana 
de riesgos y la implementación de 
medidas preventivas y correctivas 
de manera efectiva.

En el Anexo 19, edición 2 del 2016, 
se les exige que los proveedores de 
servicios que definan y mantengan 
un proceso formal para recopilar, 
registrar, actuar en consecuencia y 
generar información sobre peligros 
asociados a sus actividades, sobre la base de una com-
binación de métodos reactivos y proactivos de recolec-
ción de datos de seguridad operacional. También en el 
Anexo 19 se les exige a los Estados que establezcan sis-
temas de recopilación y procesamiento de datos sobre 
seguridad operacional (SDCPS) para captar, almacenar, 
agregar y permitir el análisis de datos e información 
sobre seguridad operacional a efectos de apoyar sus 
actividades de gestión del rendimiento en materia de 
seguridad operacional. 

El SDCPS es un término genérico utilizado para refe-
rirse a los sistemas de procesamiento y notificación, las 
bases de datos y esquemas para intercambio de infor-
mación sobre seguridad operacional, así como la infor-
mación registrada.

El Sistema de Recopilación y Procesamiento de Datos 
sobre Seguridad Operacional (SDCPS, por sus siglas en 
inglés, Safety Data Collection Processing System) tiene 

como objetivo principal recopilar, ana-
lizar y procesar información relevante 
relacionada con la seguridad opera-
cional en la aviación.

Un Sistema de Recopilación y Pro-
cesamiento de Datos sobre Segu-
ridad Operacional es esencial para 
gestionar los riesgos operativos, 
promover la seguridad operacional 
y cumplir con las regulaciones en 

diversas industrias. Ayuda a las organizaciones a ser 
proactivas en la gestión de la seguridad y a mejorar 
continuamente sus operaciones.

Luego de tener implementado un sistema de recopi-
lación de datos de seguridad operacional es importante 
tener definido los pasos a dar para custodiar los datos y 
que esta sea utilizada solo por el personal que este auto-
rizado a tener acceso a la misma, por lo tanto, es impor-
tante contemplar la seguridad y protección de datos.

«En este artículo abordaremos los aspectos importantes para la seguridad de 
la información y protección de los datos y empezaremos, en líneas generales a 
definir que es seguridad de datos, esta se refiere a medidas de protección de la 
privacidad digital que se aplican para evitar el acceso no autorizado a los datos, 
los cuales pueden encontrarse en ordenadores, bases de datos, sitios web, etc».
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1. QUÉ ES SEGURIDAD DE DATOS?

La seguridad de datos, también conocida como segu-
ridad de la información o seguridad informática, es un 
aspecto esencial de TI (Tecnología de Información) en 
organizaciones de cualquier tamaño y tipo. Se trata de 
un aspecto que tiene que ver con la protección de datos 
contra accesos no autorizados y para protegerlos de una 
posible corrupción durante todo su ciclo de vida.

Seguridad de datos incluye conceptos como encrip-
tación de datos, tokenización y prácticas de gestión de 
claves que ayudan a proteger los datos en todas las apli-
caciones y plataformas de una organización.

Hoy en día, organizaciones de todo el mundo invierten 
en la tecnología de información relacionada con la ci-
berdefensa con el fin de proteger sus activos críticos: su 
marca, capital intelectual y la información de sus clientes.

En todos los temas de seguridad de datos existen ele-
mentos comunes que todas las organizaciones deben 
tener en cuenta a la hora de aplicar sus medidas: las per-
sonas, los procesos y la tecnología.

2. ALGUNOS CONCEPTOS QUE DEBES CONOCER

La seguridad de datos es un tema de suma importan-
cia que nos afecta a casi todos nosotros. Cada vez son 
más los productos tecnológicos que de una u otra forma 
deben ser tenidos en cuenta para temas de seguridad 
y que se están introduciendo en nuestra vida cotidiana, 
desde smartwatches hasta vehículos sin conductor. Ya 
ha llegado la era del Internet de las Cosas (IoT) y, por su-
puesto, de los hacks relacionados con IoT. Todos estos 

dispositivos conectados crean nuevas “conversaciones” 
entre dispositivos, interfaces, infraestructuras privadas y 
la nube, lo que a su vez crea más oportunidades para 
que los hackers puedan escuchar. Todo esto ha impulsa-
do una demanda de soluciones y expertos en seguridad 
de datos que sean capaces de construir redes más fuer-
tes y menos vulnerables.

Tendencias recientes han demostrado que los ata-
ques de ransomware están aumentando en frecuencia 
y en gravedad. Se ha convertido en un negocio en auge 
para ladrones cibernéticos y hackers, que acceden a la 
red y secuestran datos y sistemas. En los últimos me-
ses, grandes empresas y otras organizaciones, así como 
también usuarios particulares, han caído víctimas de este 
tipo de ataques y han tenido que pagar el rescate o co-
rrer el riesgo de perder datos importantes.

Entonces, ¿qué conceptos deberíamos 
conocer que puedan ayudarnos a proteger 

nuestra red y prevenir esta nueva ola de 
ataques cibernéticos modernos?

INGENIERÍA DE LA SEGURIDAD DE DATOS

Pensar en seguridad de datos y construir defensas des-
de el primer momento es de vital importancia. Los inge-
nieros de seguridad tienen como objetivo proteger la red 
de las amenazas desde su inicio hasta que son confiables 
y seguras. Los ingenieros de seguridad diseñan sistemas 
que protegen las cosas correctas de la manera correc-
ta. Si el objetivo de un ingeniero de software es asegurar 
que las cosas sucedan, el objetivo del ingeniero de segu-
ridad es asegurar que las cosas (malas) no sucedan dise-
ñando, implementando y probando sistemas completos 
y seguros.

La ingeniería de seguridad cubre mucho terreno e in-
cluye muchas medidas, desde pruebas de seguridad y 
revisiones de código regulares hasta la creación de ar-
quitecturas de seguridad y modelos de amenazas para 
mantener una red bloqueada y segura desde un punto 
de vista holístico.

AUTOMATIZACIÓN Y REPETIBILIDAD

La infraestructura de la nube se desarrolla pensando en 
automatización: menos intervención manual en funcio-
nes de rutina y menos oportunidades para que se come-
tan errores. Los servicios en la nube realizan un número 
limitado de tareas por diseño. La mayoría de las tareas 
abren una instancia virtual y cierran esa instancia. 

Estas tareas están estandarizadas, al igual que la mayo-

Dominican Plane Spotters – Gastón Junca Vega.
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ría del hardware, equipos de red, aplicaciones y sistemas 
operativos utilizados para realizar esas tareas. Esta estan-
darización facilita la seguridad de las infraestructuras de 
la nube.

CONTROLES DE ACCESO MÁS ESTRICTOS

Una preocupación importante es la pérdida de control de 
datos para las organizaciones, si los datos se encuentran 
fuera de su firewall, que es una barrera de seguridad, tan-
to física como lógica, diseñada para proteger una red o un 
sistema informáticos de amenazas externas no autoriza-
das. Funciona como un filtro entre una red privada interna 
y redes externas, como internet, y su objetivo principal es 
controlar el tráfico de datos entrante y saliente, permitien-
do o bloqueando el paso de información según reglas 
predefinidas, este control se extiende a la creencia de 
que algunos empleados del proveedor de la nube tienen 
acceso general a sus datos confidenciales. Un proveedor 
de nube gestionado adecuadamente tendrá varios roles 
compartiendo responsabilidades para toda la solución 
de la nube sin que ninguna persona tenga acceso total a 
todos los componentes de la solución. En otras palabras, 
ninguna persona tiene el nivel de acceso necesario para 
amenazar la seguridad o confidencialidad de los datos de 
una organización.

Con estas condiciones, las organizaciones deben tener 
un conocimiento completo de sus datos confidenciales y 
su riesgo para garantizar el cumplimiento de las políticas 
y leyes de privacidad, y las organizaciones deben super-
visar cualquier actividad sospechosa, el acceso a datos 
no autorizados y remediar con controles de seguridad, 
alertas o notificaciones.

Como hemos visto el largo trayecto que recorren los 
datos desde su registro hasta su almacenaje final tenien-
do en cuenta que estos son valiosos y despiertan el in-
terés de muchas personas maliciosas por eso hay que 
estar al día con el ciclo de protección de la información. 
La protección de datos de seguridad operacional busca 
garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de 
la información relacionada con la aviación, mientras se 
respeta la privacidad de las personas involucradas y se 
cumplen las regulaciones establecidas para este fin.
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«Plan Estratégico Nacional de 
Seguridad Operacional»
Autora: Alicia Ventura

«La seguridad operacional en la aviación es de vital importancia en el 
mundo actual, donde millones de personas confían en el transporte aéreo 
para moverse de un lugar a otro. Para garantizar la seguridad operacional 
de los pasajeros y la integridad de las operaciones aéreas, se requiere una 
planificación y coordinación meticulosa a nivel internacional.».

Es en este contexto que la Organización de Avia-
ción Civil Internacional (OACI), exige a los Esta-
dos la implementación de un Plan Nacional de 
Seguridad Operacional.

El Plan Nacional de Seguridad Operacional, conocido co-
múnmente como National Aviation Safety Plan (NASP, 
por sus siglas en inglés), es un marco estratégico con el 
objetivo de mejorar y mantener la seguridad operacio-
nal de la aviación a nivel mundial. Este plan proporciona 
pautas y directrices esenciales que los Estados miem-
bros pueden adaptar y aplicar a sus propios sistemas de 
aviación civil. El plan nacional de seguridad operacional 
es el documento de planificación maestra que contiene 

la dirección estratégica de un Estado para la gestión de la 
seguridad operacional durante un período determinado. 
Este plan enumera acciones, establece objetivos y me-
tas de seguridad operacional y presenta una serie de ini-
ciativas de mejoras Safety Enhancement Iniciative (SEI, 
por sus siglas en inglés) para abordar las deficiencias de 
seguridad operacional identificadas y lograr las metas y 
objetivos del Estado.

El NASP subraya la necesidad de una cooperación estre-
cha entre los Estados miembros y las organizaciones 
internacionales relevantes. Esto incluye compartir infor-
mación sobre incidentes y accidentes, así como colabo-
rar en la implementación de estándares y prácticas reco-

mendadas.

La aviación es una industria dinámica 
que enfrenta constantes cambios y 
desafíos. Por lo tanto, es crucial que 
el NASP evolucione y se adapte para 
hacer frente a las nuevas amenazas y 
tecnologías emergentes.

Cada Estado miembro de la OACI está 
obligado a desarrollar y mantener un 
plan nacional de seguridad operacio-
nal que se adapte a sus necesidades 
y realidades específicas. Estos planes 
nacionales son parte integral de la es-
trategia global de seguridad operacio-
nal y contribuyen a la seguridad de la 
aviación en todo el mundo.

Imagen 3 – Safety Enhancement Iniciative (SEI, por sus siglas en inglés).
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Algunos de los elementos clave del Plan Nacional de Seguridad Operacional incluyen:

Evaluación de riesgos
Cada país debe realizar una evaluación 
exhaustiva de los riesgos de seguridad 
operacional en la aviación civil. Esto implica 
identificar las amenazas y los peligros 
potenciales, evaluar su probabilidad 
y gravedad, y determinar las medidas 
necesarias para mitigar esos riesgos.

Establecimiento de 
objetivos de seguridad
Con base en la evaluación de riesgos, se 
establecen objetivos de seguridad específicos. 
Estos objetivos son metas concretas que el 
país se compromete a alcanzar para mejorar 
la seguridad operacional.

Implementación de 
medidas de seguridad
Los Estados deben desarrollar e implementar 
medidas de seguridad adecuadas para alcanzar 
los objetivos establecidos. Esto puede incluir la 
adopción de regulaciones más estrictas, la mejora 
de la formación de personal, la actualización de la 
infraestructura y la promoción de una cultura de 
seguridad operacional.

Coordinación internacional
La OACI promueve la cooperación y la coordinación 
entre los países para abordar los problemas de 
seguridad operacional de manera efectiva. Los 
planes nacionales de seguridad de la aviación 
también deben ser coherentes con las normas y 
directrices internacionales establecidas por la OACI.

Monitoreo y revisión
El plan debe incluir un mecanismo de 
seguimiento y revisión continua de los 
avances en seguridad operacional. Esto 
garantiza que las medidas sean efectivas 
y que se adapten a los cambios en el 
entorno de la aviación.

Al ser un documento estratégico, es dinámico y se adap-
ta a medida que evoluciona la industria aérea y surgen 
nuevos desafíos. Es esencial para garantizar que las ope-
raciones aéreas sean cada vez más seguras y eficientes.

La República Dominicana con la elaboración e implemen-
tación de una estrategia nacional de seguridad operacio-
nal de la aviación para el período 2022- 2024, ha creado 
el Plan Estratégico Nacional de Seguridad Operacional 
(PENSO), con el objetivo de determinar iniciativas para 
reducir los riesgos asociados a las operaciones de avia-
ción nacional.

El PENSO promueve la implementación efectiva de siste-

mas de vigilancia de la seguridad operacional del Estado 
dominicano a través de la identificación de las Iniciativas 
de Mejoras de la Seguridad Operacional y un enfoque 
coordinado de colaboración entre los Estados e industria 
de la aviación de la región.

En resumen, el Plan Estratégico Nacional del Seguridad 
Operacional, siguiendo las directrices de la OACI, es una 
herramienta crucial para mejorar la seguridad operacio-
nal en la aviación civil a nivel nacional y global. A través de 
una evaluación de riesgos, establecimiento de objetivos, 
implementación de medidas y coordinación internacio-
nal, los países pueden garantizar que la aviación sea más 
segura y confiable para todos los que viajan por aire.
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Presentación Plan Estrategico 
Nacional de Seguridad Operacional

Para  más 
información 
sobre 
nuestro Plan 
Estratégico 
Nacional  de 
Seguridad 
Operacional 
favor 
dirigirse al 
[codigo QR]
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«La Movilidad Aérea Urbana: Una 
visión del futuro de las ciudades 
sustentables e inteligentes»
Autor: Kelvin Abreu

«La visión de la MAU se expande más allá de la mera eficiencia en el transporte. 
Considerando las tendencias de crecimiento poblacional y del parque vehicular, 
se vislumbra una necesidad imperante de transformar nuestras ciudades en 
entornos sostenibles e inteligentes.».

¿Qué es la MAU?  

La Movilidad Aérea Urbana MAU se enfoca en el 
transporte de personas y mercancías en áreas 
urbanas mediante el uso de aeronaves, espe-
cialmente vehículos de despegue y aterrizaje 

vertical (eVTOL), destinados a operar en espacio aéreo 
controlado, en infraestructuras llamadas vertipuertos 
emplazados en lugares estratégicos e interconectados 
a la red de transporte terrestre en lugares de alto interés 
para maximizar la eficiencia de estos servicios. 

La literatura sugiere que esta nueva modalidad de 
transporte ofrecerá soluciones más rápidas y eficientes 
a través del espacio aéreo de las ciudades para aliviar 
la congestión del tráfico terrestre mejorando significa-
tivamente la movilidad en las ciudades, reduciendo los 
tiempos de viaje y abordando problemas como la con-
gestión vial y las emisiones contaminantes mediante el 
uso de tecnologías avanzadas.

Hyundai
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Waterfront, 
Australia 

Modelos Skyports, 
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Esta innovación es una respuesta alentadora a la crecien-
te urbanización y el incremento de la densidad poblacio-
nal en áreas urbanas, proponiendo aplicaciones distintas 
y muy diversas, que dependerán de la carga de pago, el 
alcance, la velocidad y otros requerimientos operaciona-
les. Estas aplicaciones podrían ser la provisión de servi-
cios de movilidad o conexión entre dos ubicaciones con 
enfoque en el entorno geográfico, por ejemplo, taxi en la 

ciudad, transporte desde y hacia el aeropuerto, transpor-
te interprovincial, regional o hacia montañas, servicios 
de logística, servicios profesionales, así también aque-
llos servicios de movilidad motivados por el propósito de 
viaje, por ejemplo, transporte diario al trabajo, negocios, 
placer, turismo y atención médica, ofreciendo una pers-
pectiva novedosa para la movilidad futura en el entorno 
de nuestras ciudades.

Servicios de la MAU 
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Visiones preliminares de la Movilidad Aérea Urbana 

Principales habilitadores de la Movilidad Aérea Urbana 
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Visión al futuro, desde las raíces del pasado

La concepción de la movilidad aérea urbana se remonta 
a visiones futuristas de finales del siglo XIX y principios 
del XX, con Leonardo da Vinci y las ideas de vehículos 
voladores inspiradas por el desarrollo de la aviación. Du-
rante el siglo XX, esta visión evolucionó de autos volado-
res a aviones personales y vehículos de despegue verti-
cal (eVTOL).  

Si bien hemos visto elementos de movilidad aérea urba-
na en películas, la famosa revista mecánica popular ha 
escrito sobre autos voladores desde el año 1906 con una 
visión de lo que hoy llamamos movilidad aérea urbana 
inspirada en un carro volador en entornos rurales, en los 
años 60s, 90s y 2000s la visión se centraba en un auto 
con capacidad de vuelo de una aeronave dándole así la 
posibilidad de transitar por las calles y volar por los cielos 
de las ciudades.

Durante la década de 1950, con el desarrollo de helicóp-
teros más eficientes y la construcción de helipuertos 
en áreas urbanas, se experimentó con la idea de utili-
zar estas aeronaves para el transporte dentro de las ciu-
dades. Sin embargo, las limitaciones tecnológicas y los 
desafíos logísticos obstaculizaron su adopción generali-
zada. Con el tiempo, la visión de la movilidad aérea urba-
na evolucionó hacia la posibilidad de aviones personales 
y vehículos de despegue vertical. 

En la década de 2010, emprendimientos tecnológicos 
exploraron la viabilidad de los eVTOL, impulsados por 
los avances en inteligencia artificial que ha sido crucial 
para la autonomía de vuelo, la propulsión eléctrica que 
ha permitido vehículos más eficientes y respetuosos con 
el medio ambiente, el diseño aerodinámico, las tecnolo-
gías de baterías, los sensores, avances en los sistemas 
de comunicación y los procesadores de datos han esti-
mulado y apoyado enormemente la implementación de 
la movilidad aérea urbana.  

“La MAU ha enfrentado desafíos 
como la gestión del tráfico aéreo y 

la seguridad, pero estas dificultades 
también han generado oportunidades 
para la colaboración innovadora entre 
la industria, reguladores y la sociedad. 

A medida que la movilidad aérea 
urbana se convierte en una realidad, 

se vislumbra un futuro donde los 
cielos urbanos se transforman en 
rutas dinámicas, que redefinirán la 
movilidad en nuestras ciudades.”

Baterías Sensores Comunicación Procesadores de Datos 
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El transporte urbano en la Republica Dominicana

Según la Dirección General de Impuestos Internos, el parque 
vehicular de la Republica Dominicana alcanzó a finales de 2022 
las 5,463,996 unidades, matriculando 311,548 vehículos nuevos 
respecto a 2021. Según las estadísticas, hay 1.15 millones de 
automóviles en los 104.4 km2 que conforman la capital dominicana, 
lo que arroja una sorprendente densidad vehicular de 10,991 
vehículos por km2, lo que convierte a la capital dominicana en una 
de las ciudades con mayor densidad vehicular de América Latina.  

Fuente: DGII 

Vehículos por provincia (%) 2023

La enorme concentración de vehículos en las vías del Dis-
trito Nacional, Santo Domingo y Santiago crea un entorno 
considerablemente desafiante para la circulación vehicu-
lar durante las horas pico. En consecuencia, se experi-
mentan demoras de hasta 2 o 3 horas en el tráfico, en 
contraste con los períodos de menor actividad, donde 
el desplazamiento por las principales avenidas de estas 
provincias podría completarse en tan solo 15 minutos, 
dependiendo de la hora del día. Observando la tendencia 
de crecimiento anual de la población y del parque vehicu-
lar, se puede deducir que la infraestructura de transporte 
no estará preparada para satisfacer la demanda futura, 
lo que podría comprometer la sostenibilidad de las ciu-
dades al incrementar la congestión y la contaminación. 

Por lo tanto, para abordar este contexto proactivamen-
te, se deben tomar medidas oportunas para mejorar la 
capacidad y eficiencia del transporte, por lo que grandes 
potencias del mundo están apostando a la adopción de 
la movilidad aérea urbana, que al combinarla con un eco-
sistema de transporte mejorado, aumentaría la disponi-
bilidad, efectividad y eficiencia del transporte amigable 

con el medio ambiente para contribuir con el desarrollo 
de ciudades inteligentes y sustentables, al mismo tiempo 
aportar desarrollo económico al país al habilitar el ecosis-
tema de la industria de los servicios de movilidad aérea 
urbana. 

La Aceptación Comunitaria de la Movilidad 
Aérea Urbana en Santo Domingo 

La literatura sugiere que la implementación efectiva de 
la MAU estaría limitada por la aceptación de la sociedad, 
por lo que estudios realizados han identificado facto-
res que contribuyen a la aceptación de la MAU en Santo 
Domingo. Un modelo de investigación elaborado a partir 
de la teoría unificada de aceptación y uso de la tecnología 
formulada por Venkatesh y una encuesta aplicada para 
identificar los efectos de la expectativa de desempeño, la 
influencia social, la expectativa de esfuerzo y las condicio-
nes facilitadoras en el uso conductual de la MAU, y otros 
aspectos relacionados. Después de los análisis estadísti-
cos de SPSS y los modelos de ecuaciones estructurales 
por medio de AMOS CFA y Path Analysis, los resultados 
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Fuente: Urban Air Mobility Adoption in Dominican Republic: 
Community Acceptance Perspective, Kelvin ABREU 2022 

los resultados indican que la expectativa de desempeño 
es un predictor significativo de la intención conductual, 
las condiciones facilitadoras se identificaron como el se-
gundo, la influencia social como el tercero y la expecta-
tiva de esfuerzo como último predictor de la intención 
conductual en la adopción y uso de la MAU.
 

Los resultados obtenidos de la encuesta sobre los fac-
tores habilitantes han sugerido que el costo del viaje, la 
seguridad y la duración del viaje son los tres principales 
factores desde la perspectiva de los usuarios de la MAU 
y, como las tres principales preocupaciones para los pea-
tones la privacidad, la seguridad y el ruido del ecosistema 
de la MAU. 

Conclusión 

La visión de la MAU se expande más allá de la mera efi-
ciencia en el transporte. Considerando las tendencias de 
crecimiento poblacional y del parque vehicular, se vislum-
bra una necesidad imperante de transformar nuestras 
ciudades en entornos sostenibles e inteligentes. La MAU, 
al integrarse con un ecosistema de transporte mejorado, 
ofrece la posibilidad de redefinir no solo cómo nos move-
mos, sino también cómo concebimos nuestras ciudades, 
representando una visión esperanzadora del futuro: ciu-
dades sustentables, inteligentes y conectadas por los cie-
los, transformándolas en focos de innovación y progreso. 
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Resultado del estudio de Aptitudes Demográficas n=200  
para la adopción y uso de la Movilidad Aérea Urbana 

Femenino

Masculino

0.00 1.00 2.00 3.00 4.00 5.00

3.90

3.79

Intención de conducta de uso MAU 
asociada al “GENERO”

0.00 1.00 2.00 3.00 4.00 5.00

4.36

3.99

3.79

3.86

3.58

Prefiere no decirlo

Mas de $100,000

$50,000 - $100,000

$25,000 - $50,000

$10,000 - $25,000

Menos de $10,000

3.60

0.00 1.00 2.00 3.00 4.00 5.00

Prefiere no decirlo 3.42

Buscando oportunidades 3.67

Empleado a medio tiempo

Empleado a tiempo completo

3.96

3.88

Retirado 1.83

0.00 1.00 2.00 3.00 4.00 5.00

55-64 3.74

45-54 3.66

35-44 4.00

25-34 3.99

18-24 4.00

65-75 2.61

Intención de conducta de uso MAU 
asociada a la “EDAD”

Intención de conducta de uso MAU 
asociada al “ ESTADO LABORAL”

Intención de conducta de uso MAU asociada al 
nivel de “INGRESOS POR AÑO AL HOGAR”

Postdoctorado

Licenciatura

Maestría

Secundaria

0.00 1.00 2.00 3.00 4.00 5.00

4.04

3.52

4.33

3.79

Intención de conducta de uso MAU 
asociada al nivel de “EDUCACION”

Promedio de Respuestas (1 = Muy en Desacuerdo a 5 = Muy de Acuerdo) 
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«Fomentando una cultura de seguridad: 
La comunicación efectiva como pilar de la 
seguridad operacional»
Autor: Juan Adonis Rijo

Las organizaciones no son inmunes a las consi-
deraciones culturales. Esto adquiere particular 
relevancia en el ámbito de la seguridad ope-
racional, donde la gestión efectiva requiere un 

compromiso real con la seguridad operacional por par-
te de todos y cada uno de los miembros de una organi-
zación, y la prioridad de la seguridad operacional debe 
manifestarse en las actitudes, comportamientos,deci-
siones y modos de operación en todos los ámbitos de 
la organización. 

La cultura de seguridad operacional se presenta como 
un catalizador que tiene una influencia significativa en 
la integración y evolución de los elementos del Sistema 
de Gestión de la Seguridad Operacional del Programa 
Estatal de Gestión de la Seguridad Operacional y el 
Sistema de Gestión de Seguridad Operacional (por 
sus siglas en inglés, State Safety Programme, SSP y  
Safety Management System, SMS respectivamente). 
Es más, el éxito del Sistema de Gestión de la Seguridad 
Operacional depende, en gran medida, del desarrollo de 
una cultura de seguridad operacional positiva y preven-
tiva, siendo la mejora de la seguridad operacional clave 
para el desarrollo sostenible del sector aéreo. 

Desde la alta dirección de la organización, apoyándose 
en las áreas relacionadas a seguridad operacional, es 
necesario proporcionar una atmósfera de confianza en 
la que todos los empleados sean animados a proporcio-
nar información relevante y sepan reconocer los criterios 

para establecer la frontera de lo aceptable e inaceptable.
La potencial disparidad entre lo que se dice sobre la segu-
ridad operacional y lo que realmente se hace está remar-
cada por lo que creen las personas sobre cómo la orga-
nización valora la seguridad operacional, lo que afecta a 
su propio comportamiento y decisiones y, por tanto, a los 
auténticos resultados relativos a la seguridad operacional.

¿Qué es una cultura de seguridad operacional?

Para entender la cultura de seguridad operacional, es 
necesario entender el significado del concepto de cultu-
ra organizacional. OACI, en el Documento 9859 “Manual 
de gestión de la seguridad operacional (SMM)”, defi-
ne la cultura organizacional como “las características 
y percepciones de seguridad operacional entre miem-
bros que interactúan dentro de una entidad particular”. 
Se trata, por tanto, de un sistema de valores y creencias 
compartidas acerca de cómo se hacen las cosas en una 
organización, y dondequiera que se trabaje, se estará 
inmerso en una cultura organizacional.

La cultura de seguridad operacional, por tanto, podría 
definirse como la forma en que se hace seguridad ope-
racional en la organización, resaltando que se refiere a 
la realidad de la seguridad operacional y no necesaria-
mente a lo que la gente dice que se debería hacer; es 
decir, “como una persona u organización se comporta 
en el ámbito de la seguridad operacional y los riesgos 
cuando nadie está mirando”.

«La cultura de seguridad operacional se refiere a “como una persona u 
organización se comporta en el ámbito de la seguridad operacional y los 
riesgos cuando nadie está mirando”.».



51SSP INSIGHTS // PERSPECTIVA DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL DEL ESTADO

LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL // edición #3

La comunicación en sentido general puede tener diver-
sas definiciones según el contexto, pero al referirnos a 
la seguridad operacional como parte de la promoción, 
ayuda a fomentar un mejor desempeño al comunicar 
las lecciones aprendidas e información eficientemen-
te a todo personal de una organización. Una forma de 
estructurar las muchas medidas de promoción que el 
Estado y/o las organizaciones pueden adoptar es el es-
tablecimiento de un plan de comunicaciones.

En resumen, un plan de comunicaciones efectivo para la 
seguridad operacional promueve una cultura de segu-
ridad, mejora la conciencia sobre los riesgos, facilita la 
colaboración y el intercambio de información, y permite 
una respuesta eficiente ante situaciones de crisis, con-
tribuyendo a la mejora continua de la seguridad opera-
cional en la aviación civil para garantizar la eficacia de 
los protocolos y procesos para prevenir accidentes e in-
cidentes y construir una cultura organizacional segura.

Transparencia y conciencia
Un plan de comunicaciones bien estructurado 
permite difundir información crucial sobre 
temas de seguridad operacional a todos 
los niveles de la organización y a partes 
interesadas externas. Esto aumenta la 
conciencia sobre los riesgos y mejores 
prácticas de seguridad operacional.

Mejora de la cultura de seguridad
Una comunicación clara y constante sobre la 
importancia de la seguridad operacional crea 
una cultura organizacional donde la seguridad 
se valora y se considera una prioridad 
fundamental en todas las operaciones.

02

Prevención proactiva
La difusión de información sobre incidentes 
anteriores, riesgos potenciales y tendencias 
emergentes permite a las partes interesadas 
identificar y abordar problemas antes de que se 
conviertan en incidentes graves o accidentes.

03

Comunicación efectiva en crisis
Un plan bien establecido permite una comunicación 
rápida y efectiva en situaciones de crisis o 
emergencias, lo que ayuda a coordinar respuestas 
rápidas y eficientes para minimizar el impacto y 
garantizar la seguridad operacional.

06

Cumplimiento normativo
Una comunicación clara y documentada sobre 
temas de seguridad operacional es fundamental 
para cumplir con los estándares y regulaciones 
de la industria de la aviación.

07

01

Mejora de la toma de decisiones
Un plan de comunicaciones sólido proporciona a 
los líderes y a los equipos de gestión información 
actualizada y precisa sobre riesgos y prácticas de 
seguridad operacional, lo que les permite tomar 
decisiones informadas para mitigar riesgos.

04

Colaboración y aprendizaje
Facilita el intercambio de información y 
lecciones aprendidas entre aerolíneas, 
aeropuertos, autoridades reguladoras y 
otros actores del sector. Esto promueve la 
colaboración y el aprendizaje mutuo para 
mejorar la seguridad operacional.

05
Establecer un plan de comunicaciones ayudará a fomentar la seguridad operacional, este ofrece una serie de beneficios significativos
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«Proyecto NASP/SSP ICAO 
(DGESO)»
Autora: Alicia Ventura

«Estos proyectos son fundamentales para fomentar la implementación 
conjunta de los estados; estas iniciativas representan un hito significativo 
para la industria aérea a nivel internacional que ayuda al fortalecimiento de la 
seguridad operacional y la colaboración entre los estados.».

L a Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI), 
desde la Oficina Regional 
NACC ha solicitado a la Re-

pública Dominicana en calidad de 
apoyo, la participación en los pro-
yectos de implementación del Pro-
grama Estatal de Seguridad Ope-
racional (State Safety Programme, 
por sus siglas en inglés SSP) y Plan 
Estratégico de Seguridad Operacio-
nal (National Aviation Safety Plan, 
por sus siglas en inglés NASP) 
como parte de las actividades de 
asistencia a los Estados por la OACI.

El SSP es un marco integral que bus-
ca garantizar la seguridad opera-
cional, este sistema se centra en la 
gestión de riesgos, promover el de-
sarrollo de la cultura de seguridad 
operacional para gestionar y mejo-
rarla a nivel estatal. Este programa 
tiene como objetivo principal esta-
blecer un marco sistemático y efec-

tivo para identificar, gestionar y mi-
tigar los riesgos asociados con las 
operaciones aéreas.

En otro orden, el NASP es un docu-
mento fundamental que establece 
las directrices, objetivos y estrate-
gias para mejorar la seguridad ope-
racional en la aviación a nivel nacio-
nal. Este plan, diseñado por cada 
Estado, se enfoca en identificar y 
abordar los riesgos y desafíos espe-
cíficos de seguridad operacional en 
la industria aérea.

En esta ocasión la participación en 
estos proyectos de la OACI contó 
con la asistencia de la Sra. Ninoska 
Rodríguez, Encargada de la División 
Estatal del Riesgo de la Seguridad 
Operacional y la Sra. Alicia Ventu-
ra, Encargada de la División de Ase-
guramiento Estatal de la Seguridad 
Operacional, del Departamento de 
Gestión Estatal de la Seguridad Ope-

racional (DGESO), como Expertas en 
la materia (Subject Matter Expert, 
por sus siglas en inglés SME’s).

Estos proyectos no solo fortalecen 
los lazos internacionales en materia 
de seguridad operacional, sino que 
también permiten un intercambio 
eficiente de información y mejores 
prácticas. Al unir fuerzas, los Esta-
dos pueden identificar y abordar de 
manera proactiva los desafíos de 
seguridad operacional, reduciendo 
los riesgos y mejorando la calidad 
global de la seguridad operacional 
en la aviación.

Esta colaboración robustece los ci-
mientos de la industria, promoviendo 
la seguridad operacional, confiabili-
dad y eficiencia en todos los aspec-
tos de la aviación. Generando be-
neficios significativos, fortaleciendo 
relaciones institucionales y logrando 
los objetivos de ambos proyectos.
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Sistema de Notificación
Voluntario y Confidencial
Programa Estatal de Gestión 
de la Seguridad Operacional 

Un sistema de notificación voluntario y/o 
confidencial (RVC) es una parte esencial de un 
sistema de seguridad operacional maduro. Es un 
proceso proactivo para recopilar información 
sobre preocupaciones, problemas y peligros de 
seguridad operacional, que de otro modo 
no estaría disponible mediante un sistema de 
notificación obligatorio. 

La notificación voluntaria y/o confidencial puede proporcionar 
información de seguridad operacional y éste, a su vez, permite la 
identificación temprana de problemas y tendencias de seguridad 
operacional de la aviación, lo que lleva a la adopción de medidas 
correctivas y preventivas por parte de los proveedores de servicios y la 
autoridad de aviación civil. 

El sistema RVC es una forma efectiva de recopilar datos de seguridad 
operacional sobre las amenazas y errores en las operaciones diarias.  El 
objetivo de un sistema RVC es captar el mayor número de reportes de 
peligros y eventos que afecten o puedan afectar la seguridad 
operacional, con el fin de gestionar las acciones correspondientes de 
manera oportuna.

Este sistema no elimina la necesidad de la notificación obligatoria de 
accidentes, incidentes graves e incidentes con aeronaves a las 
autoridades pertinentes, según lo prescrito en la reglamentación 
nacional.
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¿Quién puede elaborar 
un reporte voluntario 
y/o confidencial?

El reporte voluntario y/o confidencial 
puede ser realizado por cualquier 
persona que observe algún peligro 
potencial o encuentre alguna práctica 
insegura.
El Sistema de Notificación Voluntaria y/o 
Confidencial abarca, sin limitarse, a las 
siguientes áreas:

Operaciones de vuelo:

• Despegue/en ruta/aproximación y 
aterrizaje;

• Operaciones en la cabina de la 
aeronave;

• Eventos de proximidad aérea;
• Señalamientos láser contra aeronaves;
• Peso, balance y rendimiento.

Operaciones en el aeródromo:

• Operaciones de la aeronave en tierra;
• Movimiento en el aeródromo;
• Eventos de fauna;
• Derrames de aceites y/o combustibles 

en tierra;
• Operaciones de abastecimiento de 

combustible;
• Condiciones o servicios del aeródromo;
• Manejo temerario en áreas de rampa;
• Operaciones de carga / descarga.

Gestión del tránsito aéreo:

• Operaciones de ATC;
• Equipo ATC y ayudas para la 

navegación;
• Comunicaciones de la tripulación y del 

ATC.

Mantenimiento de la aeronave:

• Actividades de mantenimiento y 
reparación de la 
aeronave/motor/componentes;

• Fatiga del personal;
• Actividades de capacitación que 

implican operaciones de vuelo.
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¿Cuándo se debe hacer un reporte 
voluntario y/o confidencial?

Debe hacer un reporte voluntario y/o 
confidencial cuando:
a) Desee que otros aprendan y se 

beneficien del reporte de eventos o 
peligros, pero está preocupado de 
proteger su identidad; o

b) No existe otro procedimiento o canal de 
notificación adecuado; o

c) Ha probado con otro procedimiento o 
canal de notificación sin que el problema 
se haya abordado.

Si pertenece a alguno de estos grupos, 
puede contribuir con la mejora de la 
seguridad operacional de la aviación 
mediante el Sistema de Notificación 
Voluntaria y/o Confidencial al notificar 
eventos, peligros o amenazas en el 
sistema de la aviación:

• Personal de aeródromo.
• Personal de aviación general.
• Personal de las organizaciones de 

formación.
• Personal de las organizaciones de 

mantenimiento.
• Personal de los operadores aéreos.
• Personal de los servicios de tránsito aéreo 

(ATS).
• Personal de organizaciones de reparación 

de diseño, fabricación y mantenimiento.
• Personal de servicio en tierra.
• Tripulación de vuelo y miembros de la 

cabina. 
• Otros.

https://ssp.idac.gob.do/PEGSO/ssp/identificacionDePeligros.html

¿Cómo realizar un reporte 
Voluntario y/o Confidencial?

Accediendo al Sistema de Notificación Voluntario y Confidencial 
a través de la página web del IDAC o mediante la aplicación 

móvil disponible para Android y Apple.
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Síguenos en:  IDACRD

Avenida México, esq. 30 de Marzo, 

Santo Domingo, República Dominicana. 

Tel.: (809) 274-4322

   VISÍTANOS: WWW.IDAC.GOB.DO

¿Cómo se procesan los reportes 
voluntarios y/o confidenciales?

Nuestro Sistema de Notificación Voluntaria y Confidencial 
presta particular atención a la necesidad de proteger la 
identidad del notificante cuando se procesan todos los 
reportes. Los mismos son clasificados, analizados y 
tramitados a las áreas correspondientes a los fines de 
tomar acción en pro de la seguridad operacional.

El/la responsable del Sistema de Recopilación y Procesamiento de Datos de Seguridad 
Operacional (SDCPS) del Estado, puede comunicarse con el notificante para asegurarse 
de que comprende la naturaleza y las circunstancias del evento/peligro informado o para 
obtener información y clarificación adicional necesaria, en caso de que el mismo provea 
información para la retroalimentación del notificante.

Cuando el/la responsable del SDCPS, considere que la información obtenida está 
completa y es coherente, omitirá la identidad del notificante e ingresará los datos en la 
base de datos del Sistema de Notificación Voluntaria y Confidencial. En caso de que se 
deba buscar aportes de terceros, solo se usarán datos no identificados.

Se pueden compartir reportes y extractos sin identificación, de eventos relevantes con la 
comunidad de aviación mediante publicaciones periódicas, para que todos puedan 
aprender de las experiencias.

Si el contenido de un reporte del Sistema de Notificación Voluntaria y Confidencial 
sugiere una situación o condición que represente una amenaza inmediata o urgente 
para la seguridad operacional de la aviación, el reporte se tratará con prioridad para 
permitir la realización oportuna de las medidas de seguridad operacional necesarias. 

El compromiso de todos es reportar. 
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• ¿Qué opinas de ella?
• ¿Encuentras el contenido apropiado, interesante o aburrido?
• ¿Los tópicos que son tratados se ajustan a la realidad operativa en que 
te desenvuelves, o no?

• ¿Tienes propuestas de mejora o temas que te gustaría sean tratados? 
• ¿Te gustaría escribir un artículo en el boletín?
• ¿Te gustan las fotos que hemos usado?
• ¿Tienes fotos que te gustaría compartir con nosotros?

• Por favor, dinos lo que piensas, o quizás mejor, comparte tus experiencias con la 
comunidad aeronáutica a través nuestro.

• Contamos contigo para hacer que el impacto de esta publicación sea positivo para el 
sistema de aviación civil.

Por favor, envíanos tu mensaje a: boletinso@idac.gov.do
LOS MENSAJES O INFORMACIONES QUE COMPARTAS 
CON NOSOTROS NO SERÁN DIVULGADOS SIN TU 
EXPRESA AUTORIZACIÓN.

Para leer esta y otras ediciones, escanea el 
código QR con tu teléfono móvil.

¿QUÉ OPINAS DE ESTA 
PUBLICACIÓN?


